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INTRODUCCIÓN

En la escuela, de siempre se ha trabajado la educación en valores, pero con este proyecto pretendemos hacerlo desde una perspectiva más amplia  y sistematizada.

Consideramos el Centro como un marco indispensable para desarrollar el tema que nos ocupa y así  enfrentarnos a la dura realidad que viven hoy  nuestra sociedad.

Que el alumnado se pelee a la hora del patio, que una persona empuje a otra que le ha intentado pasar en la fila, o los insultos con que alguno responde a los comentarios despectivos sobre su trabajo, son "incidentes" que acaban siendo lo más natural del mundo, dada la frecuencia y constancia con que se reproducen. Tan frecuente es nuestra costumbre en este estado de cosas, que acabamos afirmando, con convicción que en nuestra escuela no hay conflictos. 

Todo sucede como si la frecuencia normalizara una situación inicialmente no deseable. Hasta el punto que sólo cuando ya en Secundaria la conflictividad traspasa los límites de lo que consideramos habitual, la alarma se dispara y calificamos la situación como "problemática".

Si comparamos el trato dado, en los centros de enseñanza, en el ámbito de la realidad referido a las relaciones interpersonales con el tratamiento dado en el ámbito referido a los conocimientos instrumentales y al mundo físico, el agravio comparativo es evidente. Nadie duda que los contenidos curriculares evolucionan con el tiempo, porque son objeto de un aprendizaje sistemático que se inicia en los primeros niveles de la escolarización. Sorprendentemente, cuando se trata de los conocimientos relativos al mundo de las relaciones interpersonales, actuamos como si no fuese necesario organizar y sistematizar los aprendizajes, como si los conocimientos se adquiriesen por azar o por maduración espontánea. Hemos de quitarnos la idea de que si nos dedicamos a la educación para la convivencia no nos va a quedar tiempo para enseñar contenidos. Es evidente que para enseñar contenidos es imprescindible un clima escolar que permita abordar su aprendizaje en las mejores condiciones. Un clima escolar de estas características se construye en el día a día, con cada una de las pequeñas intervenciones que se producen.

Por otra parte, la familia ha experimentado cambios en cuanto a los compromisos que tiene, debido a la transformación que nuestra sociedad vive. Se requiere un refuerzo educativo dirigido especialmente a los progenitores, ya que el aprendizaje de la convivencia también se ha de llevar a cabo en el seno familiar.
 
 En resumen este Proyecto persigue sistematizar en nuestro Colegio la enseñanza de actitudes, valores y comportamientos que lleven al desarrollo de la competencia social y  de actitudes y valores necesarios (como la democracia, el ser responsables de nuestros derechos, la tolerancia...) en el alumnado y redunden en una mejora del clima de la clase. Aunque no se trata de situaciones preocupantes, nuestra intención principal es enseñar a vivir a nuestros/as niños/as, tanto dentro como fuera del Centro, en una convivencia plena, enfrentándose a los conflictos de forma positiva a través de programas específicos y de la incorporación de figuras como la del mediador/a escolar en todos los grupos.

I. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN 


Desde hace tres cursos venimos desarrollando en nuestro Colegio el Programa ECOESCUELAS, dentro del cual llevamos a cabo una amplia gama de actividades relacionadas con la adquisición de Valores. Nuestro Colegio también está en pleno desarrollo del Proyecto de Coeducación desde principios de curso, dando así continuidad al trabajo comenzado.

Sabemos que es imprescindible ocuparse de la educación para la convivencia y la solidaridad puesto que uno de los objetivos fundamentales de la educación es hacer de nuestros alumnos/as unos ciudadanos críticos, respetuosos, conscientes de los problemas existentes en nuestra sociedad y responsables de sus derechos y de los de los demás.

La pérdida de la capacidad de esfuerzo y de afán de superación o el decrecimiento de asunción de responsabilidades de nuestros alumnos/as nos preocupa desde hace varios cursos.  Lo cual se traduce en un continuo esfuerzo de los maestros/as por promover actividades que les ilusionen, motiven, les interesen... Somos conscientes además de que este problema transciende al ámbito educativo y tiene relación con causas sociales y culturales más amplias. 

También sabemos lo importante que es la implicación y la colaboración de las familias. Y con la mayoría de ellas contamos. Por ello, desde hace varios cursos existe un buen ambiente de colaboración escuela-familia y  familia- escuela (cuentacuentos, charlas, certámenes, convivencial, colaboración en la organización de algunas jornadas escolares...).

En la mayoría de las ocasiones la convivencia cotidiana discurre con normalidad, pero el tema de la disciplina ha brotado en otros Centros, también en el IES “ Sierra del agua” y en nuestro Colegio hay ya algunos casos, por lo cual tenemos claro que es mejor prevenir la conflictividad escolar, reduciendo los factores de riesgo y aumentando los de protección y fundamentándonos en una perspectiva global que intentaremos reflejar en este Proyecto.


Queremos desarrollar una actitud participativa, que promueva la buena convivencia y resuelva los conflictos de modo pacífico y creativo, viéndose así el conflicto no sólo como algo inevitable sino como algo necesario para mejorar la vida colectiva, pues la realidad nunca es perfecta y la vida es una continua resolución de conflictos. Lo importante es aprender a resolverlos de tal modo que beneficien al mayor número de personas implicadas en los mismos. Ahora bien, las claves para facilitar que el conflicto sea resuelto de forma positiva están en cómo se conduzca el diálogo y la cooperación.


Así pues, nos gustaría llegar a que nuestros alumnos/as adquieran, por convencimiento, una moral autónoma consolidada. De hecho, en nuestro Colegio tenemos, además del ROF, el Código de Conducta, que ha servido de base para la elaboración de los Decálogos de comportamiento de cada grupo clase. También se consensúa en numerosas ocasiones y actuaciones, tanto dentro como fuera del aula; se fomenta la participación...Somos conscientes de que hay que enfocar el tema como algo interactivo, con raíces no exclusivamente escolares (también personales, familiares o sociales).

En la vida escolar encontramos muchas situaciones ricas en posibilidades educativas. Los alumnos y alumnas trabajan, juegan, se enfrentan a una disciplina, se relacionan entre sí, viven sus conflictos, ven a las personas adultas, escuchan lo que pasa en el mundo, intercambian puntos de vista, chocan sus intereses... Es lo que pasa en la escuela todos los días a todas las horas.

Desde esas situaciones escolares educaremos a nuestros alumnos y alumnas en los valores básicos de la convivencia: dignidad del ser humano, derechos humanos, libertad, relaciones con los otros, pluralismo, tolerancia, diálogo, democracia, virtudes cívicas, buenos  modales, cooperación, solidaridad, rechazo de guerras, terrorismo y violencia, respeto de la naturaleza...

Educar así, aprovechando las situaciones escolares no es difícil, pero exige mucho. No es difícil, porque no se requieren técnicas, actividades o tiempos especiales. Exige mucho, porque se necesita una gran sensibilidad por los valores humanos y por todo lo que se relaciona con la convivencia. 


 Es en estos primeros grados de la Educación Infantil y Primaria donde se puede educar para mejorar la convivencia, haciéndola más tolerante, más participativa, más cooperadora. 

Por ello, nuestro Proyecto considera como básicos cuatro ámbitos de actuación:

1. Educación en Valores

2. Atención a la diversidad y desarrollo integral de la persona
3. Coeducación
4. Participación con la Comunidad Educativa y Local
II. FINALIDADES EDUCACTIVAS

Atendiendo a lo dicho anteriormente, que marca las características propias de nuestro Colegio, y a las necesidades que creemos encontrar hemos decidido plantearnos las siguientes finalidades educativas:

a)  Lograr un máximo desarrollo de las capacidades de los alumnos/as, no sólo instruyéndolos, sino educándolos para el respeto, la convivencia, la solidaridad, la pluralidad de opiniones, la responsabilidad en el trabajo diario ... consiguiendo una educación integral.

b) Conseguir que los alumnos/as sean críticos, creativos, y capaces de desenvolverse con autonomía en el seno de nuestra sociedad de acuerdo a sus potenciales personales. Para ello hemos de valorar la espontaneidad, la imaginación, la fluidez, la originalidad.

c) Preparar al alumno/a para su integración en la vida activa y participativa dentro de la sociedad.

d) Que los alumnos/as adquieran unos mínimos instrumentales (conceptos, destrezas ... ) que les permitan conocer, interpretar y respetar su entorno, desenvolverse en él y tomar una actitud constructiva hacia el mismo.

e) Conocer y apreciar el propio cuerpo y contribuir a su desarrollo, adoptando hábitos de salud y bienestar y valorando las repercusiones de determinadas conductas sobre la salud y la calidad de vida.

f) Favorecer las relaciones familia-escuela desde los diferentes órganos de gestión. Consideramos una necesidad la implicación de la familia en la dinámica escolar desde actitudes constructivas, enriquecedoras y de participación.

g) Tener conciencia de la diversidad existente y poner los medios adecuados para compensar las desigualdades, de manera que pueda lograrse que todos los alumnos puedan acceder, en distinto grado, a unos mismos objetivos. En definitiva, atención y respeto a la diversidad.

h) Conseguir una integración en los programas ordinarios de todos aquellos niños que tienen unas necesidades educativas en su aprendizaje, potenciando con ello su integración y autonomía personal.

i) Potenciar un clima de convivencia y comunicación entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa.

j) Potenciar la actitud de eliminación de cualquier tipo de rechazo o de discriminación.

k) Potenciar las relaciones de amistad, compañerismo y cooperación entre el alumnado, entre los grupos de cada nivel y entre los niveles.

l) Incentivar el cumplimiento de deberes, derechos, normas de convivencia recogidas en el Código de Conducta...

m) Favorecer las actividades complementarias y extraescolares, tanto las organizadas por el Colegio como las organizadas por las instituciones locales u otras, que redunden en la calidad de la convivencia entre todos los integrantes de la Comunidad Educativa que conforma nuestro Colegio.

n) Potenciar el espíritu deportivo, el voluntariado,... como cauces adecuados para la interiorización de los valores democráticos de tolerancia y solidaridad.

III. OBJETIVOS 

            En estos primeros momentos nos proponemos los siguientes objetivos generales, parte de los cuales se desarrollarán también en el segundo año de la experiencia:

1. Continuar fomentando y desarrollando habilidades sociales propias de contextos de trabajo cooperativos: respeto al otro, diálogo, participación, intercambios, ayuda y cooperación, insistiendo en el cumplimiento de prerrequisitos como levantar la mano,  esperar el turno, respetar a la persona que habla, escucharle, etc.

2. Ampliación del  trabajo en grupo, aceptando valores de cooperación e importancia del trabajo en grupo, así como de aceptación de diferencias interpersonales.

3. Adquisición y desarrollo de valores en relación con el trabajo en grupo.  

4. Seguir trabajando por mejorar la autoestima y el autoconcepto.

5. Continuar trabajando por mejorar las relaciones interpersonales, disminuyendo peleas y fomentando amistades. 
6.  Seguir promoviendo la integración del alumnado con NEE y con capacidades educativas especiales en la interacción de los compañeros/as de la clase. 

7. Insistir en el aumento del conocimiento sobre las experiencias, sentimientos y opiniones de otros, entre los miembros de una misma clase.

8. Favorecer la aceptación de las diferencias individuales, reconociendo cualidades y otros aspectos positivos de los y las  demás y propios.

9. Continuar implicando y responsabilizando al alumnado en la regulación de la disciplina de la clase. 

10. Continuar formándoles para la participación activa, normas democráticas y valores compartidos.

11. Aprender a respetar las diferencias.

12. Aprender a ser solidarios.
13. Conocer los problemas éticos más significativos.

14. Reconocer e investigar conflictos de valores en las actuaciones humanas, especialmente en aquéllas en que se vean directamente implicados. 

15. Llegar a ser capaces de reconstruir la historia del conflicto y de localizar sus causas primeras. 
16. Desarrollar la capacidad de imaginar diferentes soluciones, adecuadas - no violentas, no sexistas, no arbitrarias y no racistas - y justas, para un mismo conflicto. 
17. Que aprenda a relacionar las soluciones imaginadas con las causas y a decidir cuáles, entre ellas, son las más adecuadas.
18. Reflexionar y asumir valores, normas y actitudes facilitadoras de la convivencia y capaces de dar respuesta a los problemas que se planteen.

19. Que aprenda a resolver pacíficamente los conflictos a través del diálogo.
20. Construir los propios valores y actitudes por medio de la razón crítica y del diálogo con los otros, así como aprender a ser flexibles y tolerantes.

21. Aprender a ser coherentes.

22. Favorecer una mejora en el conocimiento de las culturas de los países a los que pertenece nuestro alumnado para promover la conciencia de la diversidad cultural.
23. Sensibilizar al alumnado sobre las principales preocupaciones sociales: xenofobia, desigualdades sociales, inmigración,...
24. Contribuir a desarrollar igualdad de oportunidades entre nuestro alumnado de ambos sexos.

25. Conectar las experiencias escolares con las extraescolares, incluyendo los aprendizajes que los niños/as efectúan al margen de nuestra intervención directa, bien sea por la comunicación con sus familias, con otros maestros/as, con otros adultos, con otros recursos (películas, salidas, televisión, Internet...). 
26. Necesidad de potenciar en el profesorado y en el alumnado el desarrollo de competencias afectivas y emocionales, por la influencia que éstas tienen en el desarrollo personal y emocional.
27. Instauración de un clima de confianza y bienestar emocional.
28. Incrementar sus habilidades de lectura comprensiva, composición y dictado.
Durante el curso 2008-2009 continuaremos trabajando los objetivos relativos al fomento de la interacción amistosa y de la cooperación, mientras pasarán a segundo plano otros como el trabajo directo sobre el autoconcepto, que, en general, irá recuperándose. 

IV. ACTIVIDADES

5.1. Las líneas de trabajo que podríamos desarrollar son las siguientes: 

1. Diseño de materiales curriculares .

2. Revisión del ROF y del Código de Conducta, en cuanto que las medidas que pensamos aplicar pueden no haber sido contempladas en los mismos.
3. Actividades complementarias y extraescolares (muchas de ellas ya las venimos realizando desde hace varios cursos:, Concursos de carteles de diversa índole, Recogida de material escolar, ropa, calzado y de alimentos para el pueblo Saharaui, Campaña sobre los Derechos del Niño/a , para aprender a ser responsables de los mismos, Campañas para el fomento del respeto al entorno natural, material, personal y social, Coeducación, Conmemoración de diversas Jornadas colectivamente, Participación en el Concurso de dibujos navideños . Participación en la campaña navideña cantando Villancicos  y en otras ocasiones en la Residencia de Mayores “Hermana Josefa María”,  Participación en el Concurso de Dibujo y Poesía sobre Andalucía, promovido por el Ayuntamiento cuentacuentos para los de Infantil y Primer ciclo de Primaria, Campaña de sensibilización a la Comunidad Local hacia un comportamiento respetuoso en Romería, Talleres diversos, Colaboración con otras instituciones, entidades y asociaciones).

4. Encuesta de opinión de los alumnos/as: Podríamos pasarla a mediados del primer trimestre, para conocer la percepción que el alumnado tiene sobre la convivencia en el Colegio y así actuaríamos en consecuencia a partir de los datos que obtuviéramos.

5.2. Algunas de las actividades destinadas a conseguir los contenidos anteriores serían:
 Actividad 1 

La primera actividad permite al maestro/a darse cuenta del concepto de conflicto que tiene el alumnado y de sus dificultades a la hora de analizarlo y buscarle soluciones adecuadas. 

Es una actividad individual. Se propone al grupo-clase dos personajes y se les explica que entre ellos ha habido un problema que, finalmente, han conseguido resolver. Se pide que cada persona explique, en una hoja dividida en tres partes, cuál es el conflicto, por qué se ha producido y cómo se imagina que lo han solucionado los personajes. 

Tres son los problemas fundamentales con que se enfrenta el alumnado de primaria, a la hora de analizar y de responder a los conflictos: no diferencian suficientemente los tres momentos del conflicto - causa, manifestación y soluciones -, les cuesta mucho imaginar diversas soluciones adecuadas para un mismo conflicto, y tienen verdaderas dificultades para relacionar las soluciones imaginadas con las causas y decidir, en consecuencia, cuáles son las más adecuadas. Las actividades que se proponen a continuación están dirigidas a superar estas dificultades.



Actividad 2 

Pretende que el alumnado desarrolle la capacidad de buscar diferentes soluciones, justas y adecuadas -no arbitrarias, no sexistas, no racistas y no violentas, para un mismo conflicto. 

Para realizar la actividad, se organiza la clase en equipos. Se presentan seis láminas donde aparecen seis conflictos, de los habituales en la escuela, entre un personaje masculino y uno femenino. Cada lámina está dividida en cuatro partes. En la primera, aparece dibujado el conflicto y las otras están vacías. Se reparte un determinado conflicto a todos los grupos y se les pide que cada uno busque tres soluciones. 

Cuando todos los equipos han acabado el trabajo se inicia una puesta en común, donde comparten y analizan oralmente y colectivamente, cada uno de las soluciones imaginadas. Los comentarios críticos y las reflexiones por parte del grupo y de la persona adulta permiten desarrollar posturas críticas respecto a las soluciones injustas o inadecuadas con las cuales los equipos pretenden responder a los conflictos. En sesiones sucesivas se trabajará, de la misma manera, los otros cinco conflictos. 

Actividad 3a
En esta actividad el alumnado aprende a diferenciar la manifestación del conflicto de sus causas y a reconstruir la historia de un conflicto, localizando sus causas 

Para llevarla a cabo, el grupo se organiza por equipos. Se presentan seis láminas, cada una dividida en seis viñetas que reproducen en dibujos los mismos conflictos que en la actividad anterior. El conflicto se presenta en la tercera viñeta, las dos anteriores y las tres últimas aparecen vacías. 

Se reparte un determinado conflicto a todos los equipos y se les pide que cada uno, en las dos primeras viñetas, inventen una historia que explique el conflicto. La puesta en común de las historias y su análisis permite al grupo desarrollar las posturas críticas respecto a aquellas producciones en que la historia del conflicto y su manifestación no están diferenciadas. Por otro lado, le ayudan a diferenciar las historias que se remiten a los orígenes del conflicto de las que únicamente se remiten a un conflicto anterior; las historias que secuencian y relacionan correctamente los hechos de aquellas otras que no lo consiguen. En sesiones sucesivas se trabajan los otros cinco conflictos.

Actividad 3b 

Cuando el alumnado ha aprendido a diferenciar las partes de un conflicto, a reconstruir su historia y localizar sus causas, e imaginar las diferentes soluciones justas y adecuadas, se da un paso más. Se trata ahora, que aprendan a relacionar las soluciones que han imaginado con las causas del conflicto. Una relación que les permitirá separar, de entre todas las soluciones imaginadas, las que son más justas y adecuadas y las que inciden sobre las causas del conflicto, eliminándolo o contrarrestándolo. 

Para realizar la actividad, cada equipo recupera los seis conflictos anteriores e imagina, para cada uno, tres soluciones que explica en las tres últimas viñetas. A continuación se inicia la puesta en común. Se recuerda la historia del conflicto y cada equipo propone las soluciones que ha pensado. De forma oral y colectiva, se analiza cada una de las soluciones desde un doble punto de vista, desde su relación con las causas y desde su carácter justo, no violento, no racista y no-sexista. 

Actividad 3c

Generalización del aprendizaje a los conflictos cotidianos 

La reflexión sobre conflictos que son habituales en los colegios, pero en los cuales no está implicado, facilita el desarrollo, por parte del alumnado, de una metodología de análisis y de resolución de conflictos adecuada. Es, en la medida que la metodología se aplica al análisis y la resolución de problemas de relación cotidianos, que el aprendizaje se carga de sentido. A partir de un momento dado, son los empujones en la fila, las peleas al patio o las disputas en la clase, las que constituyen el objeto de reflexión del grupo. La metodología aprendida se consolida en la medida que se aplica y se generaliza. Las sesiones colectivas, con la persona adulta como reguladora, pronto se alternan con sesiones en las que ellos y ellas son las únicas personas protagonistas. 


Con el tiempo, la confianza en la capacidad del grupo para analizar y resolver problemas, aumenta; las demandas, para que los propios conflictos pasen a ser objeto de reflexión del grupo, crecen. El grupo se construye como un organismo solidario y autónomo delante de los propios problemas, la autoestima individual se multiplica.

Actividad 4


Se plantea al alumnado, de forma individual y oral, una serie de situaciones de la vida cotidiana (preguntas abiertas) a las que tiene que dar respuesta.

Posteriormente estas respuestas se categorizan para el posterior análisis. La categorización de las respuestas se haría en cuatro bloques:

Estrategias positivas o competentes: son aquellas estrategias que demuestran conductas hábiles como razonar, negociar, compartir, ayudar, explicarse, hacer invitaciones, etc. con las que un niño o niña resuelve los problemas de la interacción con los demás sin provocar conflictos, sino de manera tranquila y dialogante. Este tipo de comportamientos suele acarrear éxito social, así como contribuir a hacer amigos y a ser bien valorado por los adultos.

Estrategias agresivas: son respuestas que hacen relación a la violación de los derechos del otro, produciéndoles algún tipo de daño y provocando conflicto en la relación social. Tales como golpear, quitar cosas a la fuerza, obligar a realizar algo, gritar, insultar, mandar, intimidar, amenazar, etc.

Estrategias  pasivas: consiste en que el individuo no hace nada por participar en la interacción, ni lleva a cabo acercamientos sociales hacia sus iguales.

Ante cualquier requerimiento o situación social, no recurre a nadie, se aleja de la situación, o simplemente no actúa.

Estrategias que recurren a la autoridad: los niños y niñas en ocasiones  prefieren acudir a la autoridad para que les solucionen los conflictos con sus iguales y para que intervengan en sus interacciones. Esta estrategia es una de las más utilizadas a la hora de resolver problemas interpersonales por los niños y niñas de estas edades escolares.

Pruebas de evaluación:
· Test Sociométrico

 La técnica sociométrica que se utilizaría tiene el formato conocido como "lista de la clase", consistente en que cada miembro de la clase evalúa al resto de los compañeros y compañeras en un criterio dado, como por ejemplo, "ser buen compañero" o "pelearse mucho con otros niños."

Entre las ventajas que presenta el formato "lista de la clase" destaca que cada miembro de la clase califica y es calificado por todos. Además, la fiabilidad testretest es mayor que el procedimiento de las nominaciones, y los sujetos que reciben valoraciones negativas no se destacan directamente como ocurre con las nominaciones (Trianes, De la Morena y Sánchez, 1996).

Entre los cinco tipos de estatus sociométrico (populares, rechazados,

ignorados, controvertidos y promedio) propuesto por Coie, Dodge y Cappotelli, (1982), el instrumento nos permite diferenciar en tres categorías:

Preferidos: las puntuaciones de este tipo de alumnado son altas en valoraciones positivas (ser buen compañero/a y casi nunca se pelea).

Promedio: número moderado de puntuaciones positivas y puntuaciones negativas.

Rechazados: en estos abundan las nominaciones negativas y son escasas las nominaciones positivas.

La calificación obtenida por un alumno se obtiene con la siguiente fórmula:

 Puntuaciones positivas menos puntuaciones negativas recibidas, dividido el resultado por el N de la clase.

 Esta puntuación puede ser interpretada como índice de aceptación o rechazo entre sus iguales de un alumno o alumna.

Para clasificar a los diferentes sujetos en las tres categorías dadas, se utilizarán los cuartiles de la puntuación total de preferencia (puntuaciones positivas menos puntuación negativa), de modo que se definirán así los grupos:

  % de niños y niñas rechazados,

  %  de niños y niñas promedios,

  %  de niños y niñas preferidos.

Otro instrumento que se puede utilizar es The Pictorial Scale of Perceived

Competence and Acceptance for Young Children (Harter, S. y Pike, R., 1981).

Esta escala consta de 24 items para la versión del alumnado y 18 items para la versión del profesorado que evalúan su conocimiento sobre las mismas cuestiones que el alumnado (exceptuando las preguntas relativas a la aceptación materna). Los ítems se agrupan en cuatro dimensiones que son: competencia cognitiva, aceptación de iguales, competencia física y aceptación materna.

La aplicación de la prueba se llevará a cabo de forma individual para cada niño y niña, utilizando unos dibujos representativos de la situación que se plantee, preguntando cómo se identifica cada niño/a con lo expresado encada ítem. Los dibujos muestran a niños o niñas protagonistas del mismo sexo que el sujeto que pase la prueba. Así los items serán puntuados en una escala tipo Likert con una graduación del 1 al 4, siendo 1= muy poco cierto, 2=algo cierto, 3= bastante cierto y 4= totalmente cierto.

· Observación mediante vídeo de la interacción del alumnado trabajando en grupo. 

El primer curso (2006-2007) se tomarán varias horas de grabación. Y al

curso siguiente (2007-08) se hará lo mismo. Las situaciones seleccionadas para ser observadas serán interacciones en grupo con tareas escolares,  las mismas en la primera y segunda observación. 
V. PARTICIPACIÓN DEL ENTORNO

I. AMPA

II. Asociaciones y organizaciones no gubernamentales:

· También colaboran desde hace cursos con nosotros Manos Unidas:. sensibilización sobre las circunstancias sociales, económicas de personas del Tercer Mundo.
· Igualmente, la Asociación Amigos del Pueblo Saharaui: sensibilización sobre las circunstancias sociales, económicas y políticas del pueblo saharaui.
III. Ayuntamiento de Guadalcanal: estrecha colaboración desde hace cursos, con oferta de todo tipo de actividades complementarias y extraescolares: culturales, sociales, informativas, deportivas, de ocio, Taller de Teatro, viajes, fomento de valores democráticos, sus recursos técnicos y humanos a disposición del Colegio para lo necesario en ECOESCUELA,... 
VI. COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL DEL CENTRO

Desde hace tres años trabajamos los valores medioambientales en el centro.

Los objetivos son varios:

· Educar para la acción y participación.

· Incorporar de forma afectiva  la educación ambiental en el curriculo.

· Implicar a la comunidad escolar en la mejora ambiental.

· Diagnosticar, planificar y diseñar nuestro  espacio  de intervención ambiental.

· Conocer las técnicas organizativas y prácticas para la realización del Proyecto.

· Priorizar objetivos característicos al estudio previo desde cada centro. 

· Reciclar  todo tipo de material.

· Estudiar  plantas de interior que se pudieran adecuar mejor a nuestro Centro.

· Conocer técnicas de reproducción de plantas y semillas.

· Dotar de recursos materiales  y humanos para la consecución de los objetivos.

· Organizar y planificar la búsqueda de recursos que nos ofrece la comunidad  educativa.

· Participar y reflexionar desde la práctica.

A. Actividades que realizamos con los alumnos/as.

                    -  Reciclado de papel:                                                                 Actividad que se realiza desde hace dos años, con la colaboración de una empresa que es la encargada de recogerlo periódicamente. Se intenta concienciar al alumnado de la utilización de los contenedores colocados al efecto.

- Control del ruido interior del centro: 

                     La consecución de un menor  ruido en el centro, colocando carteles          alusivos al tema en los pasillos y tratándolo continuamente en las charlas de clase.

 -   Reciclado de tinta de impresoras.
-   Aprecio por las tradiciones culturales ( desayuno andaluz, visita a la feria de muestras)

-   Educación para la democracia.

-   Convivencia y respeto a los demás.

-   Responsabilidad

-   Coeducación.

-   Fomento de hábitos saludables.

-   Temas de disciplinas.

-   Consumo responsable.

-   Cuidado y limpieza de patios de recreo:
Organización de grupos semanales encargados de mantener los patios en buen estado.

              - Colocación de carteles en el centro alusivos a temas ecológicos:
-   Campaña crece con tu árbol.

-   Confección de murales y lecturas de cuentos sobre espacies de animales y plantas en peligro de extinción.

-   Actividades organizadas para el bajo consumo tanto de agua, electricidad y calefacción en nuestro centro.

-   Reciclado de diversos materiales para ser utilizados en plástica y otras áreas.

-   Aprovechamiento de todo el material fungible al máximo.

B. Actividades destinadas al fomento y adquisición de valores y hábitos.

                Normalmente se fomenta:

-   Convivencia y respeto a los demás ( compañerismo, conductas no agresivas, resolución pacífica de conflictos, aprendizaje operativo y solución d conflictos con alumnos/as intermediarios en cada uno de los grupos.

-   Responsabilidad ( responsables de nuestros derechos, asociando a cada derecho un deber).

-   Coeducación: les enseñamos a aprender en la igualdad. El reparto de tareas en clase, juegos colectivos en educación física y en el recreo. Coloquios en clase sobre la importancia de considerarnos todos responsables de todas las tareas de casa, sin diferenciar la de los niños de las de las niñas.

-   Fomento de hábitos  saludables : alimentación con dietas semanales en el desayuno ( Educación  Infantil ); higiene dental y corporal; fomento del deporte.

-   Respeto a nuestro entorno material, natural, cultural y social.

-   Consumo responsable.

-   Educación para la democracia: aprender a tomar decisiones, respetando a la mayoría. Se les anima a que sean participativos.

-   Fomento de la capacidad de comprensión verbal y desarrollo del pensamiento matemático ( acertijos, juegos matemáticos; animación a la lectura y  cuentacuentos ).

-   Aprecio por las tradiciones culturales y sociales:

            -    Día del desayuno andaluz

            -    Día de la constitución ( izado de bandera, trabajos y actividades alusivas a los derechos y deberes de los ciudadanos/ ciudadanas )  )

           -    Festival de villancicos y representaciones teatrales

-   Educación vial: hasta ahora sólo hemos dado la parte teórica.

-   Conmemoración del Día de la No Violencia y de la Paz :                  Los distintos grupos realizan diversas actividades sobre el tema, durante los días previos. Ese día se desarrolla en el patio una actividad colectiva que consiste en tirar globos blancos llenos de Helio, los cuales llevan dentro una tarjeta con un mensaje y el nombre del alumno, el del colegio y el teléfono; por si alguien lo cogiera se pudiera poner en contacto con nosotros.

-   Se termina la actividad, con la unión de manos y cantando una canción alusiva al tema aprendida previamente en clase de música. Otros años hemos tirado palomas blancas y los niños han recitado poemas.

-   Día de Andalucía: Con desayuno andaluz. Juegos deportivos.

-   Diversidad de Excursiones:  Granja Escuela, visitas culturales, disfrute de representaciones teatrales, ocio en la naturaleza, visitas al parque de bomberos.

C. Actividades de divulgación del espíritu medioambiental en la comunidad

-   Animamos a los padres para que haya continuidad en casa de las actuaciones que estamos desarrollando.

-   Concienciamos a los padres y madres de que no traigan chulerías y si bocadillos y frutas para lograr una alimentación más sana. Alimentación saludable, se trabaja especialmente en infantil.

-   Cooperación con instituciones, entidades y asociaciones de la comunidad y participación en convocatorias y concursos.

      -   Participación en el concurso de villancicos organizado por la               Hermandad Ntra. Sra. de Guaditoca.

-   Participación en el concurso “ No al tabaco”. (Ayuntamiento).

-   Campañas ONGS: recaudación de material escolar para UNICEF; SOS AFRICA,; recogida de ropa y calzados usados; alimentos no perecederos para Saharauis; campaña de MANOS UNIDAS; Participación en los diferentes concursos que son promovidos por el Ayuntamiento.

VII. EVALUACIÓN

Exponemos a continuación los procedimientos que pretendemos llevar a cabo para desarrollar la intervención:

1. Formulación de nuestra demanda: Decidimos elaborar el Proyecto, así que nos pusimos en marcha.
2. Análisis de la demanda: Mostramos nuestra preocupación  por:

· Prevenir las conductas agresivas dirigidas hacia el medio (destruir objetos, no cuidar los materiales, etc) o hacia los iguales. 

· Creciente número de otras conductas molestas que interrumpen el transcurrir de la clase.

· Bajo interés por parte de algunos niños/as por el aprendizaje académico. 

· Bajo autoconcepto e infelicidad en bastantes alumnos/as.

3. Presentación de la intervención: Una vez visto que los problemas que surgen son muy generalizados en algunos de los  grupos clase, se acuerda con el profesorado llevar a cabo una intervención dirigida a todo el Colegio, sin centrarse en individuos concretos, dirigiéndonos a la clase como grupo. Seguidamente acordaremos los objetivos y programa de actividades.
4. Clarificación: Este paso supone el inicio de la implantación de la intervención en el aula habiendo llegado a una concreción máxima de los objetivos y de las actividades.
5. Acuerdo de las condiciones de temporalización de la experiencia.

Respecto al programa de actividades que se desarrollarán en clase, éstas serán acordadas por los maestros/as junto con el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. Con  el Equipo nos reuniremos una vez al mes, si bien los Ciclos tendrán entre sí un contacto más frecuente.
El horario acordado va a ser de dos sesiones de intervención a la quincena, de hora a hora y media de duración, durante el horario de Conocimiento del Medio, además del trabajo cotidiano y del área de Religión. 

6. Evaluación y valoración de programas, recursos y disposiciones: La evaluación coincidirá con el principio y final de la intervención (Septiembre 2007 y Mayo 2009). En relación con los recursos necesitados, contaremos con los del CEP de Lora del Río y con los de Ecoescuelas.

7. La formación del  profesorado, la preparación de actividades y seguimiento de incidencias, en las que, al mismo tiempo, se proporcionarían marcos teóricos vinculados a la práctica profesional.

8. Apoyo, seguimiento de la implantación y desarrollo del programa: La intervención cuenta  con el apoyo del Consejo Escolar, el Claustro y otras instituciones o entidades tanto en el primer año como en el segundo. 

9. Evaluación del resultado de la experiencia. Se pretende llevar a cabo diversos tipos de evaluación: Durante la intervención se pretende realizar una evaluación continua y de carácter cualitativo sobre la participación del alumnado, el grado de logro de los objetivos parciales, la motivación y el entusiasmo del profesorado y del alumnado, los materiales, métodos y actividades, etc., permitiendo así un buen seguimiento del programa y reajuste de las acciones de los diferentes agentes implicados persiguiendo el logro de los objetivos consensuados.

   La evaluación de efectividad es de tipo pretest/ postest. En Octubre de 2007 se aplicarán los instrumentos citados antes y se volverán a aplicar en Mayo de 2009. Las grabaciones de vídeo se harán durante el mes de Abril, en ambos cursos académicos.

Ya se ha comentado antes que la entrevista, la prueba de autoconcepto y el cuestionario de problemas hipotéticos se aplicarán individualmente, mientras que los sociométricos se aplicarán colectivamente, prestando, no obstante, una atención casi individualizada.


También aplicaremos una Autoevaluación: la realizaremos en las últimas semanas del curso, para analizar el grado de consecución de los objetivos y contenidos, de la dinámica de trabajo y propuestas de mejora para el curso siguiente. Igualmente, se desarrollará una heteroevaluación, sobre el seguimiento y el asesoramiento acerca de nuestro trabajo por parte del CEP de Lora del Río. Así sabremos de forma más precisa qué líneas de trabajo estamos logrando y cuáles otras tendremos que emprender en los cursos venideros.

10. Procedimientos para la evaluación. Todas las pruebas, la entrevista sobre el clima de la clase, el cuestionario sobre problemas interpersonales y el cuestionario sobre autoconcepto, serán aplicados individualmente, resolviendo todas las dudas y dificultades que presente un alumno o alumna en el curso de la aplicación. El sociométrico se realizará en el aula, con abundante ayuda para todo el que lo necesitase.

La observación se llevará a cabo sobre tareas concretas que pongan en juego el trabajo cooperativo, como por ejemplo, la confección de un mural. Esta actividad será grabada en vídeo durante el horario lectivo, obteniéndose muestras de la misma en grupos establecidos en cada clase (5 grupos por aula).

Cada uno de ellos será grabado durante un periodo de 12 minutos, suponiendo un total de una hora de grabación por aula.


Para cuantificar las interacciones se elaborará un sistema de categorías. En un  primer momento se establecerán siete categorías que parecerán útiles tras una primera inspección rápida del material grabado. Posteriormente, tras un primer análisis, se identificarán y definirán subcategorías. 


El sistema de categorías total utilizado puede verse en el ANEXO 1, de pruebas y tests
VIII. PRESUPUESTO

( Ver Anexo X,3 )
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X. ANEXOS

ANEXO 1: SISTEMA DE CATEGORÍAS DE LA OBSERVACIÓN NATURAL.

Categoría 1 Participación en la tarea. Comportamiento centrado en la tarea. Esta conducta se caracteriza por la atención prestada y ejecución de la misma.

1.1. Centrado en la tarea: el alumnado está concentrado en su trabajo, mirando exclusivamente hacia su actividad y realizándola con interés.

 1.2. Centrado en el profesorado: el alumnado está mirando hacia el maestro/a exclusivamente con interés, escuchando con atención la explicación sobre la actividad correspondiente.

1.3. Centrado en el compañero/a: el alumnado observa detenidamente y con interés el trabajo que realiza su compañero de grupo, referente a la actividad, bien para aprender lo que no sabe realizar por sí solo, bien esperando turno para ir completando el ejercicio. 

Categoría 2 Atención dispersa. Conductas de ausencia en la tarea, son focos de atención fuera de la actividad.

Categoría 3 Pasividad. Comportamiento de desinterés ante la tarea.

3.1. El niño o niña no formula elección. Se queda para el último en la actividad a realizar y con la tarea que no quiere nadie. Si se elige realizar algo en concreto y un compañero o compañera elige lo mismo, cambia para elegir lo que no tiene nadie.

3.2. Conducta inhibida: se retrae en realizar alguna acción que quiere ejecutar, bien por timidez, bien por inseguridad o rechazo de sus compañeros o compañeras.

3.3. Conducta postural pasiva: cuerpo echado encima de la mesa, gestos e tristeza, cabeza hacia abajo con las manos puestas encima, cabizbajo, mirada perdida.

 Categoría 4 Llamar al maestro/a. Conductas de petición de ayuda para solucionar un conflicto, duda o problema

       4.1. Levantar la mano 

 4.2. Alzar la voz 
Categoría 5 Comportamiento disruptivo. Conductas molestas a nivel verbal o conductas sin intención de agredir.

5.1. Levantarse del asiento sin pedir permiso para hablar con otro compañero o compañera de grupo o para realizar acciones innecesarias (mirar por la ventana, dirigirse hacia algún lugar determinado de la clase, pasear...)

5.2. Hablar con los compañeros o compañeras de grupo de temas ajenos a la tarea, interrumpiendo y atrasando la actividad.
Categoría 6 Comportamiento agresivo. Conductas con intención de hacer daño.

6.1. Se emplea la fuerza física hacia el compañero

6.2. Se trata de imponer propias convicciones a la fuerza al compañero, pero sin agredir físicamente, soo de forma verbal y gestual. Se pretende imponer una elección sin razonar, provocando al compañero o compañera con gestos y palabras adecuadas.

6.3. Impulsividad hacia el maestro/a: se manifiesta ante situaciones que el alumnado cree injustas en relación a sus compañeros y compañeras.

Categoría 7 Actitudes prosociales: conductas de ayuda y colaboración.

7.1. Razonamiento: se intenta de forma verbal ayudar al compañero, argumentando las formas alternativas para solucionar los diferentes problemas.

7.2. Colaboración: apoyo y complicidad, pedir por favor, pedir algo prestado... Se potencia el interés por su compañero o compañera y ayuda en las tareas, así como se pide ayuda a nivel material.

ANEXO 2 

ENTREVISTA DEL CLIMA DE LA CLASE 
Alumno / Alumna:......................................................................................................

Curso:........................

Te voy a preguntar como se llevan los niños y niñas de tu clase, o sea como es la relación de los compañeros de tu clase entre ellos y contigo, que problemas ves tú, qué aspectos te gustaría mejorar, y cosas así. Contéstame con sinceridad y no temas que tu opinión se la contemos a nadie, pues nos interesa el grupo de la clase no los niños concretos.

1. ¿Hay peleas dentro de tu clase? NADA/ UN POCO/ MUCHO

2. ¿Hay niños o niñas que se sienten mal dentro de tu clase porque se meten con ellos y ellas o no les dejan jugar? NO HAY/ ALGUNOS/ MUCHOS 

3.  ¿Conoces tú algunos?

4.  ¿Hay niños o niñas que molestan a los demás en tu clase?

          NO HAY/ ALGUNOS/ MUCHOS

5.  ¿Conoces tú algunos o algunas?

      6.  Si un compañero o compañera de clase está triste, ¿tú harías algo? SI/ NO

      7.  ¿Qué harías?

- Decírselo a la señorita

- Ayudarle

- Jugar con él

- Preguntarle que le pasa

- Animarlo

- Ofrecer ser su amigo

8.  Si un compañero o compañera no te deja jugar, ¿qué haces tú?

- Conformarme

- Me voy a hacer otra cosa

- Me peleo con él/ella

- Se lo digo a la señorita
9. ¿Te parece difícil que los niños se porten bien en clase? SI NO

10. ¿Te parece difícil cumplir las normas? SI NO

11. ¿Crees que es mejor trabajar en grupo o trabajar solo?

Solo, ¿Por qué?

- Portarse mejor

- Se aprende más

- No me distraen

- No me molestan

- No me interrumpen

Grupo, ¿Por qué?

- Te aburres menos

- Piensas mejor

- Te pueden ayudar

- Si no sabes algo lo aprendes

- Más relaciones con compañero

ANEXO 3
CUESTIONARIO DE PROBLEMAS HIPOTÉTICOS 

Situación una: Estás haciendo un trabajo de clase y necesitas un libro de la sala de lecturas del colegio para terminarlo. Lo necesitas ahora mismo para poder terminarlo. Vas a por él y ves que ya lo ha cogido otro niño o niña de tu clase. ¿Tú que harías?

Situación dos: Un domingo quieres quedarte a jugar con un amigo tuyo, pero tus madre/padres quieren llevarte a pasar el día a casa de tus abuelos. ¿Tú qué harías?

Situación tres: Tu maestro/a o maestro/aa ha salido y ha dejado a un compañero o compañera de apuntador. Tú crees que te has portado muy bien pero que tu compañero o compañera te ha apuntado. ¿Qué harías?

Situación cuatro: Un niño o niña de tu clase forma una pandilla para meterse contigo y no te dejan tranquilo. ¿Tú qué harías?

Situación cinco: Tienes que entregar un dibujo antes de salir, y todavía te falta colorearlo. Cuando tienes tus colores preparados, viene un compañero o compañera de clase y te los pide. ¿Tú que harías?

Situación seis: Estáis jugando un mate en el recreo. A un compañero o compañera de tu clase le pegan con el balón en la cara, se cae y empieza a sangrar por la nariz. ¿Tú qué harías?

ANEXO 4

ACTIVIDADES DE LA INTERVENCIÓN.

ACTIVIDAD 1

Título: TRABAJAR EN GRUPO

Objetivo: en esta actividad se pretende que el alumnado interiorice diferentes conceptos como son el aprendizaje cooperativo, la ayuda y la interdependencia a partir de discusiones, puestas en común y diálogo. Del mismo modo la maestro/a intervendrá para dilucidar los sentimientos y emociones intergrupales.

Desarrollo:

La actividad se desarrolla en tres bloques:

A. ¿Qué es trabajar en grupo?

B. Formar grupos cooperativos con nombre propio.

C. Confección de murales. Formación e identidad de grupo

Se presenta al grupo una puesta en común de lo que es el aprendizaje cooperativo,

escribiendo en la pizarra conceptos claves sobre el mismo. En diferentes sesiones se realiza una lluvia de ideas sobre este tema, se prosigue a la confección de murales y a la formación de identidad de grupo.

Se forman distintos grupos y se distribuyen los cargos dentro de los mismos:

Portavoz, secretario/a, encargado/a del material y encargado/a del grupo.

Los alumnos y alumnas elaboran un mural con el contenido que cada grupo haya asimilado.

El mural debe quedarse en la clase, cerca de la pizarra, para que los niños y niñas lo tengan presente.

Para los alumnos y alumnas que presentan un bajo nivel curricular se les tiene que dar grandes responsabilidades tutorizadas, las funciones que deben desempeñar en el grupo son:

Para el niño/a sin problemas conductuales en clase pero con baja autoestima e introvertido le otorgamos el cargo de portavoz.

Para el niño/a que empiece a mostrarse más participativo y extrovertido con sus compañeros dentro de sus retrasos educativos, se le dará la responsabilidad de encargado/a del grupo.

Para el niño/a que presente un alto nivel de conductas disruptivas con un nivel bajo de aceptación por parte del grupo clase, se le dará también el cargo de encargado/a del grupo.

Se eligen por votación los portavoces de la clase que deben ser un niño y una niña, que serán los encargados de presentar a los grupos en las exposiciones a modo de presentadores televisivos.

Se elabora el mural con el nombre del grupo y quien o quienes ejercen los distintos cargos del grupo. El mural se presentará al resto de la clase por parte del portavoz y con el apoyo presencial de los miembros del grupo.

Una vez presentados todos los grupos, cada uno tendrá que decidir dónde quiere que se ponga su mural, y todos tendrán que ayudarse para colocarlos. Para que la identidad de grupo se afiance se toman fotos de cada grupo y se colocan en un mural con el nombre de  cada uno de ellos debajo.

En éste se apuntarán todas las sesiones de aprendizaje cooperativo y sus trabajos, a modo de registro sin potenciar la competición entre los grupos.

Recursos necesarios: cartulina, lápices y rotuladores de colores.

ACTIVIDAD 2

Título: CUENTOS TERAPÉUTICOS
Objetivo: Que el profesorado y demás profesionales entiendan mejor los problemas de relaciones interpersonales y convivencia y orienten de forma adecuada a sus alumnos y alumnas hacia normas de conducta satisfactorias.

Desarrollo: Son cuentos (textos adaptados del libro " Cuentos que ayudan a los niños" de Gerlinde Ortner ) con contenido pedagógico y psicológico.

Consiste en inculcar al alumnado a través de textos leídos por ellos mismos en grupo cooperativo, diferentes valores que se van a ir fomentando a medida que va avanzando la lectura. Los valores que se quieren potenciar aparecen en el texto en negrita de modo que el niño y la niña los pueda visualizar mejor. Estas palabras señaladas hacen referencia a valoraciones positivas que se van discutiendo a lo largo de la sesión.

Muchas veces, los niños y las niñas recurren a pautas de comportamiento anómalas para llamar la atención, reclamar cariño o defender su individualidad. Estimular al niño o a la niña para que siga normas de conducta satisfactorias requiere tener en cuenta sus capacidades en cada etapa de su crecimiento y sus necesidades psíquicas, así cómo hacer gala de una buena dosis de comprensión para enseñarle a superar sus miedos empleando un lenguaje que entienda. Este es uno de los objetivos principales por los que hemos decidido emplear este tipo de actividad , que reproducen en clave de fantasía situaciones problemáticas reales, como la mentira o la agresividad.

Estos textos contribuyen a que el alumnado se apropie de soluciones que adoptan los personajes de ficción para resolver sus propios conflictos.

Los textos pueden ser:

" La Chispa". “Nala , la niña remolona”.:

En este cuento se pretenden potenciar valores como la paciencia, la amistad, el juego cooperativo, y la eficacia.

Se intenta que el niño se identifique con el personaje y se de cuenta dónde llegan sus limitaciones y cómo puede solventarlas.

Se fomenta la expresión oral, el uso de palabras nuevas , uso del diccionario y la expresión escrita.

"La historia de las ardillas ", para que el niño sea un buen compañero:

El objetivo de este texto es enseñar qué es ser un buen compañero : considerar y respetar a la pareja por sus aptitudes y cualidades y también compartir el trabajo de modo equitativo.

Se discuten temas como las referentes a la pereza, la poltronería, el despotismo, la timidez, la dependencia en contraste con la tolerancia para con los demás y las reglas de convivencia así como el respeto mutuo.

Se fomenta al igual que en el anterior la expresión verbal, la expresión escrita y el uso y asimilación de palabras nuevas.

Recursos necesarios: textos adaptados, y un bolígrafo.

 ACTIVIDAD 3
Titulo: ACEPTACIÓN DE DIFERENCIAS, ALI EL NIÑO MUSULMÁN

Objetivo: Que el alumnado entienda que lo que caracteriza al ser humano es la individualidad y que las diferencias son las que nos hacen únicos e irrepetibles. Despertar la aceptación del valor de la tolerancia hacia las diferencias.

Desarrollo: Esta actividad está tomada de Trianes (1996). Se lee un texto en grupo referente a diferencias interindividuales, en este caso se discuten las diferencias entre razas, las diferentes culturas y modos de pensar así como las diferencias físicas.

Se les ofrece a cada grupo el texto escrito con un dibujo escenificándolo y una serie de preguntas adaptadas a su vocabulario y referidas a sentimientos, valores, actitudes y comportamientos:

" Hay un niño que ha llegado nuevo este curso, se llama Ali y es musulmán, ha caído bien a casi todos los niños , es buen compañero y buen estudiante, es guapo y fuerte. Hoy han ido a una excursión y se ha hecho una paella de carne de cerdo. Cuando todos la iban a saborear; Ali se ha puesto rojo y no la ha querido probar. Como todos le preguntaban que si no le gustaba, ha tenido que explicar que en su casa no comen cerdo porque practican la religión musulmana. De pronto, algunos niños lo han visto como " un bicho raro" y han sentido como si no perteneciera a su mismo grupo".

Las preguntas referidas al tema son:

¿Cómo se siente Ali?

¿Por qué se siente como un bicho raro?

¿Por qué los compañeros/as de Ali lo miran raro?

¿Crees que después de la excursión siguieron mirando raro a Ali?

¿Qué se podría hacer para evitar que Ali se sintiera raro?

¿Conoces algo parecido?

Recursos necesarios: fichas grupales con el mismo texto y preguntas referidas al tema.

ACTIVIDAD 4

Titulo: CUALIDADES POSITIVAS
Objetivo: Potenciar la identificación de cualidades positivas entre los compañeros.

Desarrollo: Esta actividad consiste en decidir en grupo, qué cualidades va a dar cada uno de los compañeros de clase a los demás sin que se repita.

Todos los alumnos serán calificados tantas veces como grupos hay en la clase. La función del grupo es buscar aspectos positivos de todos los compañeros y ponerse de acuerdo, potenciando el hecho de complementar la escritura con representaciones gráficas, colorido y en definitiva una buena presentación.

Los resultados se expondrán en la pizarra y al final cada uno expresará cómo se ha sentido.

Recursos necesarios: El formato que se utiliza para trabajar es una cartulina.

ACTIVIDAD 5

Título: PRUEBAS DE EXPRESIÓN LINGÜÍSTICA
Objetivo: favorecer el desarrollo de la lengua en la comunicación intergrupal.

Desarrollo: Las pruebas de expresión lingüística consisten en:

Lectura:

Conocimiento previo:

Hablar sobre temas interesantes para ellos (animales, fiestas....). Buscar palabras desconocidas en el diccionario. Comentar su significado.

Lectura:

Cada miembro del grupo inicialmente lee a solas el texto. Luego se eligen dos o tres niños de cada grupo para leer en voz alta. Se corrige al que se equivoca dejándole primero que piense cómo hacerlo.

Comprensión lectora:

Cada grupo piensa preguntas que hacer al otro grupo. Por estar comenzando el cuento se les puede ayudar a formular preguntas.

Escritura:

Confección de un texto:

Pensar qué se va a decir en el texto

Decidir qué ideas escribir (escribirlas separadamente primero)

Componer el texto: orden de las ideas y relaciones entre ellas.

Revisión

Estas pautas se van aplicando reflexionando entre todos. La revisión, una vez que la haya hecho el grupo, pueden revisarse los textos de unos grupos a otros.

Reflexión y Control:

Al final de la actividad, se les pide que contesten verbalmente a las siguientes preguntas:

- ¿Qué es lo que más te ha gustado de la actividad?

- ¿Cómo hemos trabajado en grupo? ¿Por qué?

- Di una cosa buena que hayas hecho tu en el trabajo en grupo

- Di una cosa que te haya salido regular y cómo la podrías mejorar la próxima vez.

Recursos necesarios: textos con temas motivadores para el alumnado.

ACTIVIDAD 6
Título: INTERIORIZAR CONTENIDOS DE LENGUA
Objetivos: Que el alumnado desarrolle los contenidos de lengua propios del curso (signos de puntuación, exclamación, puntuación, diálogos, ortografía, elementos de la comunicación verbal...) enfatizando estos elementos en textos elaborados y apropiados para ello.

Los objetivos secundarios consisten en poner en práctica las conductas de ayuda, dependencia grupal y aumento de la autoestima.

Desarrollo:

La maestro/aa explica lo que se pretende trabajar en el texto

Se divide el texto en tantas partes como miembros haya en el grupo

Primero se les ofrece 10 minutos de trabajo individual, cada alumno y alumna trabaja la parte del texto que le corresponde. El niño que haya terminado se verá obligado a ayudar aquel compañero que tenga dificultades. Pasados los diez minutos el grupo realiza una pequeña tutoría en la que se pone en común el trabajo realizado.

Posibles dificultades:

Un miembro del grupo no ha trabajado por:

Tener dificultades: el grupo tiene que encargarse de enseñarle para ello puede pedir ayuda, a la maestro/a, si se ve impotente.

Por no querer trabajar: el grupo tiene que hacerle ver que es importante el trabajo de cada uno de los miembros mediante una charla, en la que es importante que esté presente la maestro/a para que no se produzcan conductas agresivas.

Terminado el trabajo, se pasa a hacer un documento del grupo, se han ayudado muy bien, no ha habido casi ningún conflicto entre ellos, han sabido escucharse unos a otros, a pesar de lo difícil, han llegado a un acuerdo.

Una vez realizada la felicitación del grupo se pasa a felicitar a los miembros por su trabajo:

me ha gustado mucho, la ayuda que tal niño ha prestado a....

felicito a...........por haber explicado tan bien a..................

Los niños y niñas que no participen serán ignorados en las valoraciones y sólo se les dirá que han perjudicado a su grupo pues su trabajo es imprescindible en el aprendizaje cooperativo.

Recursos necesarios: textos individuales y bolígrafo.

El secretario, redacta todo lo que ha trabajado el grupo con la ayuda del mismo.

El encargado del grupo le da a la maestro/aa el material para que lo corrija (sólo se les dará o una valoración positiva de "bien","muy bien" o una valoración de superación "seguir trabajando el texto que aún no lo habéis conseguido")

Una vez terminado, el encargado del material guardará el documento en el archivador o carpeta del grupo.

La maestro/a felicitará primero al grupo de trabajo "Muy bien el grupo....................................porque:

ACTIVIDAD 7
Título: APRENDER A ESCRIBIR CARTAS

Objetivo: Se pretende que el niño aprenda a escribir una carta en sentido estricto y el conocimiento interpersonal a través de la comunicación escrita.

Desarrollo: Se incentiva al alumnado hablándole sobre dos personajes ficticios (Busi y Nala), los cuales viven en la Selva.

Se le ofrecen textos referentes al tema para comentar y se realizan puestas en común en pequeño grupo.

Discusión de conceptos referentes a la Selva: animales, clima, alimentos, modo de vida.....

Descripción de los personajes: Busi y Nala

Se le entrega una carta inicial escrita por Busi y Nala , en la cual describen cómo son y realizan una serie de preguntas a los alumnos de Málaga para que se animen a escribir su primera carta.

Explicar el procedimiento a la hora de escribir una carta: dirección, remite y contenido.

Recursos necesarios: Aportación de láminas, fotografías, libros referentes a la Selva, sobres y sellos.

ACTIVIDAD 8

Título: AFICIONES. " LO QUE NOS GUSTA HACER"
Objetivo: Que los alumnos se conozcan, e intentar despertar el interés por los demás compañeros y compañeras.

Desarrollo: En grupos cooperativos se reparten cartulinas para que cada uno escriba el nombre del mismo y todas las aficiones que les gusten.

Inicialmente se ha explicado qué es una afición, y se han puesto ejemplos, así como se ha procedido a una lluvia de ideas para contrastar las diferencias entre ellos.

Una vez que han dialogado , han decidido y se han puesto de acuerdo proceden a escribir cada grupo cooperativo las aficiones que más les gustan y el responsable de cada grupo con el apoyo del mismo, la expone ante el grupo-clase.

Esta actividad también puede explorar información referida al autoconcepto o a emociones, pidiendo a los niños y niñas que expresen dos características personales que les definan en general o en situaciones concretas; o dos sentimientos característicos asociados a alguna situación concreta de la clase.

Recursos necesarios: cartulinas y rotuladores.

ACTIVIDAD 9

Título: FERNANDO ESTÁ MOLESTANDO
Objetivo: Tomar conciencia de los sentimientos y necesidades de los alumnos considerados problemáticos.

Desarrollo: Esta actividad está tomada de Trianes (1996). Se trata de inducir un debate acerca de la problemática de la clase. La siguiente historia nos sirve de marco:

"Mirad el niño del dibujo, es Fernando, es fuerte y alto y comprende bien los temas de clase y no tiene dificultades especiales para estudiar, pero no le gusta y, en vez de eso, se distrae haciendo cosas que a algunos niños le molestan. Juega bien al fútbol y sería capaz de hacer buen papel en clase, pero molesta tanto que algunos niños de la clase desearían que él no estuviera. Ahora ha habido un gran alboroto en clase y se le ha echado la culpa a él, amenazándolo de expulsión. Algunos niños le defienden diciendo que no ha tenido toda la culpa, pero otros no piensan hacer nada para ayudarle." (Aquí deben ponerse en el punto de vista del niño y argumentar diversas razones).

¿Quienes pensáis que debe ayudarse a Fernando en ese caso? ¿Cuáles son vuestras razones?

¿Quiénes pensáis que no merece ayuda? ¿Cuáles son vuestras razones?, o bien, ¿ por qué creéis que algunos niños no querían ayudarle?

¿Cómo se sentirá Fernando en un caso y otro?

¿Cómo puede resolverse este problema? (Estimular que se den muchas ideas, aun si más análisis).

Recursos necesarios: textos grupales, lápiz y goma.

Reflexión: Puede ser peligroso provocar la identificación de los alumnos problemáticos directamente, así que se puede preguntar indirectamente:

¿ Conocéis alguna situación parecida en la vida real?¿ Quiénes son los protagonistas?

¿Cómo se sienten?

En esta actividad, al contrastar las atribuciones de los demás con las del propio niño, sobre cómo se siente, puede ayudar a los demás a comprender que pueden estar equivocados, suponiendo causas de la conducta del niño, no ciertas. Y se pueden enfatizar los sentimientos del niño.

ACTIVIDAD 10

Título: LA NIÑA AMBLÍOPE
Objetivo: Tomar conciencia de los sentimientos y necesidades de otros niños diferentes a ellos

Desarrollo: Esta actividad está tomada de Trianes (1996). El maestro/a dirigirá un debate sobre la pertenencia a grupos y mostrándoles un dibujo se les cuenta la siguiente historia:

"Esta niña es Isa, es amblíope, (o discapacitada visual) por eso lleva esas gafas tan gruesas.

Pero, a pesar de eso, es una buena estudiante, leyendo en libros con la letra más gruesa es considerada por la clase una alumna que va bien, y además una buena compañera. Es simpática y juega al balonmano aunque a veces no ve bien la pelota, pero juega con fuerza y es valiente. Ahora se organiza un torneo escolar. Isa quiere jugar al balonmano pero teme  que algunos compañeros no estén de acuerdo"

Una vez comprendida la historia se les pasa una ficha con las siguientes preguntas:

¿Quiénes creéis que Isa debería jugar? ¿Cuáles son vuestras razones? (pedir que se expliquen uno a uno, considerando las capacidades y los sentimientos internos).

¿Quiénes consideráis que no debería jugar? ¿Cuáles son vuestras razones? Si no hay respuesta, preguntar: ¿Por qué pensáis que algunos niños no querían que Isa jugase?

¿Cómo pueden resolverlo?

¿Cómo se sentirá Isa en un caso y en otro?

¿Algunos de vosotros se ha quedado fuera de alguna actividad de grupo en la que deseaba participar? ¿Cómo os sentisteis?

Recursos necesarios: textos grupales, lápiz y goma.

Reflexión: Se intenta animar a los alumnos y alumnas a que cuenten su experiencia, comenzando el maestro/a por contar una suya si es preciso. Este debate ayudará a desarrollar empatía tomando consciencia de sentimientos y necesidades de personas con dificultades especiales. Es conveniente rehuir que se señale a un alumno-problema y que se centre la atención en él.

ACTIVIDAD 11

Título: CÓMO SOY

Objetivo:

Fomento de las distintas actitudes positivas y normas concretas, en el ámbito de la clase.

Potenciar el interconocimiento de los alumnos entre sí, destacando la forma de ser en clase.

Propiciar formas alternativas de actuación, y asimilar normas concretas.

Desarrollo:

Se inicia un debate sobre las diferentes normas que hay que cumplir en el Colegio.

Dinámica del juego:

En pequeño grupo:

Se reparte una tarjeta a cada uno de los grupos, éste elige una persona para representar la tarjeta una vez comentada en pequeño grupo. Los demás tienen que adivinarlo.

En gran grupo:

Al niño elegido se le pegará la tarjeta en la espalda, los demás grupos tendrán que ayudarle haciendo la mímica correspondiente con su tarjeta, para que los demás adivinen qué norma es. La norma fundamental es: está prohibido hablar. (sólo valen gestos).

Al finalizar con la representación de las tarjetas se comentarán los resultados y se buscarán alternativas para propiciar las normas positivas y disminuir las negativas.

Recursos necesarios: tarjetas de cartulina con fotos y frases referentes a las normas de actuación en clase. Comprende 17 tarjetas: 12 referentes a normas personalizadas en forma positiva (ayudo a mis compañeros, guardo silencio en clase...) y 5 referentes a normas personalizadas en forma negativa (me río de los demás, soy desordenado...)

ACTIVIDAD 12

Título: CREAR UNA HISTORIA

Objetivo: Hacer reflexionar al grupo sobre la importancia de la comunicación en las tareas que se hacen en grupo.

Desarrollo: Juego de dinámica muy sencillo. Se trata de continuar una historia iniciada por el monitor, de manera correlativa. Lo ideal es que haya más de un monitor, de manera que los dos primeros turnos ( el comienzo de la historia) puedan ser realizados por ellos y de esta manera la dinámica del juego queda más clara y se rompa el hielo de la primera intervención.

El orden de intervenciones tiene que ser lo más claro posible. Por ejemplo, si estamos sentados en círculo, se puede seguir por el siguiente a la derecha (o a la izquierda). De esta manera todos sabemos a quien le toca seguir con la historia y la dinámica es más fluida.

Se puede preparar algún inicio de la historia que sea sugerente, aunque no es imprescindible.

De lo que se trata es de dar pie al siguiente de la manera más libre posible, dejando el relato lo más abierto posible. En cuanto al tema hay que procurar que sea lo más cercano al mundo de los niños: ambientarla en el colegio, una excursión, un grupo de amigos, etc.

Hay que evitar las intervenciones excesivamente cortas porque el relato puede perder interés si se fragmenta en exceso. La maestro/a, para evitar las intervenciones demasiado cortas haciendo a quienes las realicen preguntas del tipo: ¿y qué pasó luego?, ¿cómo hizo eso?, etcétera. No obstante, hay que procurar no interferir en la dinámica del juego en exceso: sólo al comienzo y siempre y cuando se produzcan aportaciones demasiado cortas.

La duración es variable en función del interés y la implicación que se consiga en los niños y niñas. Una vez completada una ronda, puede continuarse si la historia da más de sí, o iniciar otra o cambiar de juego, a criterio del maestro/a o maestro/a. Lo ideal no obstante, es dar al menos más de una ronda (al menos dos intervenciones por niño o niña).

Una variante de este mismo juego, consiste en proponer la misma dinámica pero en grupos pequeños y permitiendo la comunicación entre sus miembros: construir una historia a partir de aportaciones fragmentarias pero introduciendo la discusión sobre las distintas líneas de la trama que puedan seguirse. Si se realizan de manera consecutiva estas dos formas de construir una historia, podemos concluir introduciendo la discusión sobre qué forma de "trabajo" les ha parecido más interesante, divertida, creativa, etcétera. Señalar que proponer de inicio esta segunda dinámica del juego puede ser muy complicado y sólo nos garantiza una adecuada participación con niños acostumbrados al trabajo en equipo.

Recursos necesarios: grupo clase, cooperación y motivación.

ACTIVIDAD 13

Título: LLUVIA DE IDEAS

Objetivo: Poner en común el conjunto de ideas o conocimientos que cada uno de los participantes tiene sobre un tema y colectivamente llegar a una síntesis, conclusiones o acuerdos comunes.

Desarrollo: La maestro/a debe hacer una pregunta clara, donde exprese el objetivo que se persigue. La pregunta debe permitir que los participantes puedan responder a partir de su realidad, de su experiencia.

Luego, cada alumno o alumna, debe decir una idea a la vez sobre lo que piensa acerca del tema.

Sólo se le pide al compañero o compañera que aclare lo que dice en caso de que no se le haya comprendido.

La cantidad de ideas que cada participante exprese puede ser determinado de antemano por el profesorado o pedagogo de apoyo o puede no tener límites.

Todos los alumnos deben decir por lo menos una idea. Mientras los alumnos y alumnas van expresando sus ideas, el maestro/a o maestro/a va anotándolas en la pizarra o en un papel.

Otra forma es que varios compañeros las vamos apuntando en un cuaderno, papel, etc...

La anotación de la lluvia de ideas puede hacerse tal como van surgiendo, en desorden, si el objetivo es conocer la opinión que el grupo tiene de un tema específico; una vez terminado este paso se discute para escoger aquellas ideas que resuman la opinión de la mayoría del grupo, o se elaboran en grupo las conclusiones, realizándose un proceso de eliminación o recorte de ideas. Si el objetivo es analizar los diferentes aspectos de un problema, o hacer el diagnóstico de una situación es importante ir anotando las ideas con cierto orden.

Recursos necesarios: cuaderno de anotación, lápiz y goma.

ACTIVIDAD 14

Título: CUENTO DRAMATIZADO
Objetivo: Ofrecer elementos de análisis sobre un tema y representarlos en grupo.

Desarrollo:

Sobre cualquier tema general, se prepara un cuento, o una historia.

Se escoge una cantidad de participantes según el número de personajes de la historia, para que la representen en forma de mímica, mientras el maestro/a o maestro/a o uno de los alumnos o alumnas va leyendo el texto.

Una vez que se ha ensayado, se presenta al conjunto del alumnado.

Siguiendo los mismos pasos que las otras técnicas con actuación, se realiza la discusión.

Recursos necesarios: sobre todo recursos personales como la imaginación y la creatividad.

Reflexiones:

Los temas más generales como, por ejemplo: "La pobreza", " El machismo", " La religión", " La organización de la sociedad", etc. Se prestan para realizar una historia que permita profundizar en el desarrollo histórico.

Es necesario dominar bien el tema para la redacción de la historia y ubicar los momentos históricos más importantes.

Recoger anécdotas o cuentos que tengan toda una enseñanza o "moraleja".

ACTIVIDAD 15
Título: LAS LANCHAS
Objetivo: Motivar al alumnado y propiciar el conocimiento entre el alumnado nuevo.

Desarrollo:

Todos los participantes se ponen de pie. El maestro/a o maestro/a entonces, cuenta la siguiente historia:

"Estamos navegando en un enorme buque, pero vino una tormenta que está hundiendo el barco. Para salvarse, hay que subirse en unas lanchas salvavidas. Pero en cada lancha solo pueden entrar (se dice un número)...personas."

El grupo tiene entonces que formar círculos en los que esté el número exacto de personas que pueden entrar en cada lancha. Si tienen más personas o menos, se declara hundida la lancha y esos participantes se tienen que sentar.

Inmediatamente, se cambia el número de personas que pueden entrar en cada lancha, se va eliminando a los " ahogados" y así se prosigue hasta que quede un pequeño grupo que serán los sobrevivientes del naufragio.

Reflexiones:

Debe darse unos cincos segundos para que se formen las lanchas, antes de declarar los hundidos.

Como en toda dinámica de animación, deben darse las órdenes rápidamente para hacer ágil

y sorpresiva.

ACTIVIDAD 16

Título: LOS NIÑOS/AS CON HÁNDICAP
Objetivo:

Tomar conciencia de la necesidad de integrar las distintas capacidades individuales para lograr un buen trabajo de equipo y desarrollar la capacidad de comunicación a través de diferentes códigos.

Desarrollo:

Tres personas con discapacidades físicas supuestas, deben realizar un trabajo determinado.

Se eligen tres personas para realizar un trabajo determinado. Se les hace pasar al frente, a uno se le vendan los ojos, a otro se le atan las manos y al tercero se le cubre la boca. Se les indica que el sentido que tiene cubierto es el que no deben utilizar para realizar la tarea. Al que tiene la boca cubierta, y no puede hablar se le dan las instrucciones en una ficha. El debe indicarlas a través de un código gestual al compañero que tiene las manos atadas. Este a su vez, debe interpretar el mensaje y transmitirlo al que tiene los ojos vendados utilizando cualquier código, menos el de las manos que por eso las tiene atadas. Y el ciego debe ejecutar la tarea. Al ciego se le coloca frente a una mesa donde tiene los materiales y las herramientas dispuestas para el trabajo. Se inicia la ejecución del trabajo con la lectura de la consigna por parte del mudo. La ficha dice lo siguiente: " Ud. Debe con sus compañeros, construir la figura siguiente. No debe decir que se trata de una figura humana. Debe indicar cada paso de su construcción a la persona que tiene las manos atadas, para que ella a su vez lo indique al ciego que es quien debe construirla. Puede utilizar cualquier código, menos la palabra. De la precisión de su mensaje, dependerá el logro del trabajo. Las tablas de 40 cm, cortadas por la mitad, son para realizar la cabeza. Las tablas de 80 cm., cortadas por la mitad, son para realizar el cuerpo y los brazos, y los de 60 cm., para las piernas. Recuerde que no puede hablar ni escribir". Los demás alumnos se colocan alrededor para observar el desarrollo del trabajo, como observadores, y no deben intervenir de ninguna manera. Terminada la técnica se recogen las impresiones de todos los participantes y se generaliza un comentario.

Se puede preguntar: ¿Cómo se ha sentido? ¿Les ha costado expresarse utilizando un sentido menos?....

Recursos necesarios: El material consiste en: tres tablas de 80 cm. Dos tablas de 60 cm Dos tablas de 40 cm. Clavos, martillo y serrucho.

Reflexión: El objetivo de esta técnica es descubrir a través de la experiencia, lo imprescindible que es cada uno para el trabajo en equipo. El equipo exige esfuerzo y responsabilidades personales, exige aportar lo que cada uno sabe de la mejor manera posible. Nadie puede hacerlo por otro. Si no se realiza con el esfuerzo de todos, el resultado no puede lograrse. El equipo requiere un querer comunicarse que va más allá del lenguaje oral. Requiere gestos, actitudes de confianza en el otro, que se traducen en un clima en el cual se solicita y se ofrece ayuda.

La técnica permite tomar conciencia de lo que significa ser parte de un equipo. En el equipo no hay mejores ni peores. Hay distintas habilidades que juntas posibilitan la realización de una tarea. Cada uno aporta su propia capacidad, pero para esto es necesario descubrir que se necesita al otro. Y solo se reconoce la necesidad del otro a partir del momento en que se descubre la propia carencia. En alguna medida, todos somos ciegos, o mudos, o mancos, pero la mayoría de las veces tratamos de disimularlo. Disimular es esconder, es no aceptar la carencia y por lo tanto ser incapaz de pedir ayuda. Si esto ocurre no es posible el equipo, porque implica la desestimación de los demás.

ACTIVIDAD 17

Titulo: LA GENTE PIDE

Objetivo: Analizar la importancia de la colaboración dentro de un grupo u organización. El papel del dirigente o líder de una organización.

Desarrollo:

Se forman dos o más grupos. Cada grupo nombra a su dirigente.

El que coordina va a pedir una serie de objetos que tengan los participantes o se encuentren en la clase donde están reunidos. Quien coordina debe señalar un lugar fijo donde se coloquen los objetos de cada grupo.

El dirigente y el grupo deben conseguir lo que se pide; el dirigente es el que debe entregar el objeto solicitado al coordinador.

El coordinador recibe sólo el objeto del grupo que llegue primero, los otros no.

El grupo que logra entregar más cosas es el que gana.

Se decide qué grupo fue el ganador y en plenario se colectiviza cómo trabajó cada grupo y cómo se comportó su dirigente.

Reflexión:

Se hace una reflexión sobre la colaboración y la coordinación en el trabajo colectivo. Permite analizar el papel del dirigente, su función e importancia.

ACTIVIDAD 18

Titulo: LOS REFRANES
Objetivo: Cooperación y ayuda

Desarrollo:

Esta dinámica se usa en combinación con la presentación por parejas. Se reparten las tarjetas entre los asistentes y se les pide que busquen a la persona que tiene la otra parte del refrán; de esta manera, se van formando las parejas que intercambiarán la información a utilizar en la presentación.

Recursos necesarios: Tarjetas en las que previamente se han escrito fragmentos de refranes populares; es decir que cada refrán se escribe en dos tarjetas, el comienzo en una de ellas y su complemento en otra.

Reflexiones: Se puede tratar de buscar refranes poco comunes para darlos a conocer.

ACTIVIDAD 19

Titulo: LOS CUADRADOS

Objetivo: Descubrir la importancia de la colaboración en una tarea común.

Desarrollo: Los alumnos reunidos en grupos de 5 deben armar en silencio, cuadrados iguales, a partir de figuras geométricas entregadas en un sobre.

Se forman grupos de 5 personas, no pueden ser ni más ni menos. Se sientan alrededor de mesas o bancos agrupados de forma tal que puedan mirarse las caras. Se reparte a cada grupo un sobre grande que contiene cinco sobres pequeños (uno para cada participante) con figuras geométricas realizadas en cartulina (ver confección del mismo). Se determinan 2 observadores o más en cada mesa de trabajo para que registren las conductas, reacciones o modos de actuar de los 5 integrantes del grupo. Se dan las instrucciones a todos los grupos conjuntamente: " A cada grupo se le ha entregado un sobre grande que contiene cinco sobres pequeños con figuras geométricas de cartulina. Con este material cada miembro del grupo debe realizar un cuadrado de igual tamaño en 10 minutos. No se puede hablar, no se puede pedir ninguna pieza, no se puede hacer señas al compañero indicando la pieza que se necesita, tampoco puede quitársela al compañero. Sólo se permite ofrecer las piezas. Por lo tanto deben armarse los cuadrados con las piezas propias o con las ofrecidas por los demás.

Repito, los cinco cuadrados deben ser iguales. Tienen 10 minutos para realizar el trabajo".

Leída la consigna se da la orden de comienzo de la tarea y se toma el tiempo. Concluido el tiempo previsto se analiza la actividad realizada. A cada participante se le pregunta qué ha sentido, si le ha gustado la tarea, si realmente pudo intervenir en la confección del cuadrado, si le costó ofrecer las piezas, si se sintió coaccionado o incómodo y todas las preguntas que al coordinador le parezcan necesarias según los objetivos. Una vez que cada uno de los integrantes del grupo se ha manifestado se solicita a los observadores que expresen las apreciaciones registradas sobre la conducta de los 5 miembros del grupo. Con todo este material el coordinador debe hacer una reflexión final que es la que refuerza el logro de los objetivos previstos.

Reflexión: Esta actividad permite a los alumnos descubrir la importancia de la cooperación, de la ayuda, en cuanto genera vivencialmente la necesidad de contar con el otro. Ninguno de los miembros puede concluir su tarea si alguno de sus compañeros no le proporciona las piezas que necesita; todos necesitan de todos y más aun, lograr el objetivo implica para cada uno de los integrantes postergar su propia necesidad en función de la de sus compañeros. Se trata de abrirse al otro para ayudarlo. Se pone en evidencia de modo muy gráfico lo que significa la cooperación. Sólo se coopera cuando se asume una actitud de ayuda, de ofrecer colaboración, de estar atento para darse cuenta de qué necesita el otro. Pero también significa saber respetar al otro en su tiempo, no invadirlo ni imponerle el propio ritmo. Permite también reflexionar sobre los distintos roles o actitudes de donación que han aparecido en el grupo.

Genera también reflexiones acerca de cómo el factor tiempo introduce la competición. O se colabora tratando de completar la tarea entre todos o se compite decidiendo por los demás para terminar más rápido y asegurarse que el propio grupo resulte el primero.

ACTIVIDAD 20

Titulo: EL JUEGO DE LAS ESTATUAS

Objetivo: Este juego requiere manejar a los demás con delicadeza y cooperación pero sin hablar; ejercita las habilidades y proporciona una diversión sana.

Desarrollo: Dos jugadores trabajan juntos; uno es el escultor, mientras que el otro representa un bloque de arcilla o de mármol.

El escultor manipula la arcilla para formar una estatua (sin hablar).

Los demás miembros del grupo tienen que adivinar qué es lo que ha hecho el escultor.

Variante: se intercambian los papeles.

Recursos necesarios: personales.

ACTIVIDAD 21 

Titulo: REGISTRO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS
Objetivo: la asimilación de normas.

Desarrollo: Esta actividad está tomada de Trianes (1996). Se delimitan una serie de normas comparándolas con las de cualquier Institución o Centro:

· Ser ordenado

· Ser limpio

· Ser comprensivo

· Ser tolerante

· Ayudar y cooperar con los compañeros/as.

· Ser buen compañero/a

· Atender en clase

· Guardar silencio en clase

· Respetar a los compañeros/as

· Estar sentado

· Respetar al  maestro/a

· Respetar turno de palabra

· Respetar los cargos establecidos en cada grupo

· Respetar los horarios

· Mostrar normas de cortesía (gracias, por favor,...) cada vez que la maestro/a o algún compañero/a  preste algún material o le ayude.

· Trabajar en clase.

Se trata de controlar el cumplimiento e incumplimiento de las normas debido a la necesidad de control en la sociedad.

Seguidamente se les formulan una serie de preguntas:

· ¿Cómo puede el grupo sancionar que no se cumpla la norma?

· ¿Qué recompensas podemos pensar para el cumplimiento de las normas?

· Hacer una lista de actividades agradables.

Una vez identificadas las normas se elaborará un registro de cumplimiento de normas para cada grupo. Se encargará de anotarlo el encargado del grupo. Al final de la sesión, se cuentan todas las actividades positivas en conjunto de cada grupo y se ponen con pegatinas en el mural.

Al finalizar cada sesión, a cada grupo se le da una hoja de pegatinas de cada color y se va contabilizando el número de conductas positivas.

Se contabiliza que grupo tiene más conductas positivas, por un lado para que ellos mismos se den cuenta de lo que consiguen y por otro para ir viendo su progreso de forma más evidente.

Quién tenga más conductas positivas, tras previo pacto acordado con la clase, se le premiará con el refuerzo acordado democráticamente ( cada una o dos sesiones).
ANEXO 5 

RECOPILACIÓN DE JUEGOS PARA LA COOPERACIÓN Y LA PAZ 

ENLACES A TRAVÉS DE INTERNET

Objetivo:
    Se pretende facilitar la difusión y recopilación internacional e intercultural de juegos que permitan desarrollar actitudes y valores relacionados con la educación para la paz (cooperación, ayuda, autoestima, confianza y otros) para niños y niñas de edades y ámbitos educativos diferentes. Se desea dar cobertura a las dinámicas cooperativas que promuevan la educación para la paz y presenten alternativas a la resolución violenta de los conflictos.

Medios:
    Los juegos recopilados se agruparán en los nueve apartados escalonados abajo indicados. Cada juego se presentará con los objetivos del juego, la cantidad de participantes, el material necesario, las consignas de partida, el desarrollo del juego, la evaluación, fuente y alguna sugerencia útil para su aplicación. 

· Juegos de presentación 

· Juegos de conocimiento 

· Juegos de afirmación 

· Juegos de confianza 

· Juegos de comunicación 

· Juegos de cooperación 

· Juegos de resolución de conflictos 

· Juegos de distensión 

· Juegos de paracaídas 

Fuentes:
    La estructura y  la definición de las categorías son del libro: 
"La Alternativa del Juego II"
SEMINARIO DE EDUCACIÓN PARA LA PAZ (SEDUPAZ-APDH)
Ed. Los Libros de la Catarata, Madrid, 1995. I.S.B.N. 84-87567-97-5 
Colección: Edupa.

Destinatarios: 
    Jugadores/as a partir de los 4 años o sus educadores/as.
El acceso a estos juegos siempre será abierto y libre sin ninguna intención comercial.

Otros enlaces de interés: 
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Juegos de presentación
Definición:

    Se trata de juegos muy sencillos que permiten un primer acercamiento y contacto. Fundamentalmente son juegos destinados a aprender los nombres y alguna característica mínima. Son idóneos cuando los/as participantes no se conocen y es el primer momento. 

Juegos: 

· PELOTA CALIENTE. Fuente: "La Alternativa del Juego II" 

· QUIEN CALLA PAGA. Fuente: Habilitats Expressives: Com expressar-nos amb el cos 

· EL ESPEJO. Fuente: Habilitats Expressives: Com expressar-nos amb el cos 

· ME PICA. Fuente: Curso de la UP de Gijón sobre juegos cooperativos. Enviado por Vita García López. 

· TIERRA. Fuente: María Sol Gorriz Ortíz 
· EL PROTOCOLO. Fuente: Pilar Salort Villalba. 

· PASAR LA PELOTA. Fuente: Josefina Maldonado Villegas. 
· LA TELARAÑA (de lana). Fuente: Verónica Siva (Méjico). 
· LAS INICIALES. Fuente: Jorge Batlle Montero (Valencia). 

· EL NOMBRE KILOMÉTRICO. Fuente: Jorge Batlle Montero (Valencia). 

· LA 

 HYPERLINK "http://www.ctv.es/USERS/avicent/Juegos_paz/Castella/cooperac/centrifugadora.htm" CENTRIFUGADORA. Seminario de Educación Física de Ejea de los Caballeros. Enviado por Belén y Julián.  

· ALGO SOBRE TI. Fuente: Cristina Proaño (Ecuador). 

· EL GESTO PARANOICO. Campamento de Cazorla. 1995. Enviado por Álvaro Hidalgo Abad. 
· EL ABOGADO. Enviado por Carla Osinaga   

· BUSCANDO PAREJA. Enviado por Estela Rico Ortiz   

· BOLÍGRAFO LOCO. Enviado por Paulina López   

· PAREJAS. Enviado por Alberto Collazo Ballesteros. 
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Juegos de conocimiento
Definición:

   
 Son aquellos juegos destinados a permitir a los y las participantes en una sesión o encuentro, conocerse entre sí.
    Se trata de lograr un grado más en la presentación, llegando poco a poco a un conocimiento más profundo y vital.

Juegos: 

· RECONOZCO TU ANIMAL . Fuente: "La Alternativa del Juego II" 

· LA GALLINITA CIEGA. Fuente: Popular español. 

· EL DIARIO DE LOS SUEÑOS. Fuente: Sonia Verdegay Martínez 
· EL DETECTIVE. Fuente: Alberto Castrillo Del Prado. 

· ARDILLAS A SU CUEVA.  Enviado por Walter Salcedo González. Valle del Cauca (Colombia). 

· SI/NO. Fuente: María del Mar Gutiérrez García. 
· EL ORDEN DE LAS EDADES. Fuente: Popular. Enviado por Germán Barchino Sánchez. 
· LO QUE NUNCA HE HECHO. Enviado por Leticia 

 HYPERLINK "mailto:letyrmz@avantel.net" Ramírez (México) 

· RUMBO A LO DESCONOCIDO. Enviado por Héctor Martínez Martínez 
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Juegos de afirmación
Definición:

    Son aquellos juegos en los que tiene un papel prioritario la afirmación de los/as participantes como personas y del grupo como tal. Ponen en juego los mecanismos en que se basa la seguridad en sí mismo/a, tanto internos (autoconcepto, capacidades, ...) como en relación a las presiones exteriores (papel en el grupo, exigencias sociales, ...).
    Tratan a veces de hacer conscientes las propias limitaciones. Otras de facilitar el reconocimiento de las propias necesidades y poderlas expresar de una forma verbal y no verbal, potenciando la aceptación de todos/as en el grupo. Otras de favorecer la conciencia de grupo.
    Estos juegos enmarcan a veces situaciones de un relativo enfrentamiento, cuyo objetivo no es la competición sino favorecer la capacidad de resistencia frente a las presiones exteriores y la manipulación, y valorar la capacidad de respuesta a una situación hostil.

Juegos: 

· SPLASH. Fuente: "La Alternativa del Juego II" 

· CORTAHILOS. Fuente: Popular español. 

· LAS GAFAS. Fuente: Nuria Moreno Martínez 
· CUANTO TE QUEREMOS. Enviado por Maria Estévez González 
· LAS LANCHAS. Enviado por Mª Alejandra Melo (Méjico). 

[image: image4.png]


Juegos de confianza
Definición:

    Son, en su mayor parte, ejercicios físicos para probar y estimular la confianza en uno/a mismo/a y en el grupo.
    Pretende fomentar las actitudes de solidaridad para prepararse para un trabajo en común, por ejemplo para una acción que pueda suponer riesgos, o un trabajo que suponga un esfuerzo creativo.

Juegos: 

· EQUILIBRIO. Fuente: "La Alternativa del Juego II" 
· EL NUDO. Fuente: Popular 

· VOLEYVOZ. Fuente: Paco Sáez de Jáuregui, obtenido de L´escola d´estiu realizada en Valencia. 

· PONLE LA COLA AL BURRO. Fuente: Mayte Valdes de la La Habana, Cuba. 
· EL LAZARILLO. Fuente: Conocimiento popular, México. Enviado por Arlette Neira 

· TÚNEL OSCURO. Enviado por Cristina 
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Juegos de comunicación
Definición:

    Son juegos que buscan estimular la comunicación entre los/as participantes e intentan romper la unidireccionalidad de la comunicación verbal en el grupo en la que normalmente se establecen unos papeles determinados.
    Estos juegos pretenden favorecer la escucha activa en la comunicación verbal y por otra parte, estimular la comunicación no-verbal (expresión gestual, contacto físico, mirada, ...), para favorecer nuevas posibilidades de comunicación. 

Juegos: 

· PASEO POR LA JUNGLA. Fuente: "La Alternativa del Juego II" 
· ¿CÓMO ESTOY?. Fuente: "1000 ejercicios y juegos aplicados a las actividades corporales de expresión" 

· POLICÍAS Y CONTRABANDISTAS. Fuente: Emilio Alonso 

· LAS CUATRO ESQUINAS. Fuente: Popular español. 

· CUENTO ANIMALIA . Fuente: Rebeca López Caparrós 
· GRAN FIESTA . Fuente: Carolina Segura Vargas. 
· PONER LA COLA AL BURRO. Fuente: Ana Mª Giménez Fdez. "El Juego popular aplicado a la educación" 
· VAMOS A VENDER. Fuente: Pere Lavega. Enviado por Eva Campomar Pons. 
· LA BARAJA DE LOS CUENTOS. Fuente: popular adaptado. Enviado por M.Mar González Lozano. 

· EL ORDEN DE LAS EDADES. Fuente: Popular. Enviado por Germán Barchino Sánchez 

· EL SUBMARINO. Enviado por Oti.  

· PELOTA IMAGINARIA. Enviado por Xosé Antón Vicente Rodríguez
· EL PSIQUIATRA. Enviada por Moisés Naranjo 
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Juegos de cooperación
Definición:

    Son juegos en los que la colaboración entre participantes es un elemento esencial. Ponen en cuestión los mecanismos de los juegos competitivos, creando un clima distendido y favorable a la cooperación en el grupo.
    Pretenden que todos/as tengan posibilidades de participar, y en todo caso, de no hacer de la exclusión/discriminación el punto central del juego.
    Evitan el estereotipo del "buen" o "mal" jugador, en cuanto que todo el grupo funciona como un conjunto en el que cada persona puede aportar diferentes habilidades y/o capacidades.

Juegos: 

· PASEO EN EL BANCO. Fuente: "La Alternativa del Juego II" 
· AZÚCAR. Fuente: Tradicional. País Valenciá. 

· SALVARSE POR PAREJAS. Fuente: Selección Española de Voleibol 

· CAZAR CON EL BALÓN. Fuente: Emilio Alonso 

· RIÓ DE PIRAÑAS. Enviado por: Esperanza Jaqueti  
· ¡SIGUE LA HISTORIA!. Fuente: El placer de jugar juntos. Enviado por Ainoa Unciti Luna 

· SILLAS COOPERATIVAS. Fuente: Luisa Ramis Torres 
· FORMAR PALABRA. Fuente: Universidad de Almería.  España. Enviado por Pilar Salort Villalba 
· TODOS ENCIMA DEL BANCO o DE LA COLCHONETA. Enviado por Roberto Sánchez. 
· ZAPATOS VIAJEROS. Fuente: Carpe Diem. 
· ¡A VOLAR CON EL PARAGUAS GIGANTE !. Enviado por Miguel Angel Rodriguez. 

· ENCESTAR EN LA RUEDA. Por Carlos Velázquez Callado. 
· LA VARA DE LA COMUNICACIÓN. Por agodo@epals.com   
· CRUZAR EL PANTANO. Fuente: Jorge Fuentes. 

· PASAR EL TESORO. Fuente: Blai Pedrosa Peleato 

· LABERINTH. Fuente: Héctor Máximo Canteros   
· EL LAZO. Enviado por Elvira.  

· EQUILIBRIO DE FUERZAS. Enviado por Mª Angustias Molina Almazán   

· EL SALTO AL LAZO COOPERATIVO. Fuente: Centro Taller Recreo del barrio Antioquia de Medellín (Colombia).  

· LA BOTELLA. Enviado por Mari Carmen Correas Caba   

· ORDENAMOS LAS ZAPATILLA. Fuente: Jesús Carretero Rivero 

· FORMEMOS UN PUENTE. Fuente: Valentina Ramírez de Cali (Colombia). 

· GINCANA COOPERATIVA. Fuente: Horten 

· LA BALDOSA. Curso de interculturalidad. Madrid. Enviado por Pedro Delicado.
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Juegos de resolución de conflictos
Definición:

    Son juegos en los que se plantean situaciones de conflicto, o que utilizan algún aspecto relacionado con éstas.
    Unos hacen hincapié en el análisis de situaciones conflictivas, otros en los problemas de comunicación en el conflicto, en las relaciones poder/sumisión, en la toma de conciencia del punto de vista de los otros. etc.
    Aportan a las personas y al grupo elementos para aprender a afrontar los conflictos de una forma creativa.

Juegos: 

· TELARAÑA. Fuente: "La Alternativa del Juego II" 
· ROBAR LA BANDERA. Fuente: Emilio Alonso 

· EL ESCUADRÓN. Fuente: Rubén Dávila Calderón de Lima (Perú) 
· MOTIVACIÓN. Fuente: La ventana de Johari-Silvino Fritzen, enviado por Mariana Parrotta 
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Juegos de distensión
Definición:

    Son juegos que fundamentalmente sirven para liberar energía, hacer reír, estimular el movimiento, etc... en el grupo.
    El movimiento y la risa actúan en estos juegos, como mecanismos de distensión psicológica y física en todas sus interrelaciones.
    Los juegos de distensión pueden tener diferentes finalidades: "calentar" al grupo, tomar contacto entre las/os participantes, romper una situación de monotonía o tensión, en el paso de una actividad a otra, o como punto final de un trabajo en común. 

Juegos: 

· EL INQUILINO. Fuente: "La Alternativa del Juego II" 
· ENSALADA DE FRUTAS. Fuente: Verónica Velázquez De La Portilla (Méjico). 

· MICHELINES. Fuente: Jesús Macian Bonete (Barcelona)  

· CAZA ABRAZADORES. Fuente: Jesús Macian Bonete (Barcelona)  

· CONEJOS Y CONEJERAS. Enviado por Laura Gabriela Gonzalez de León Guanajuato  (Mèxico) 
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Juegos de paracaídas
Definición:

    En este apartado se recogen juegos cooperativos, sobre todo de presentación, cooperación y distensión, que se pueden realizar con un paracaídas. 
    El paracaídas siempre es algo que asombra a pequeños y mayores y que da "mucho juego". Es una buena forma de empezar sesiones de juegos cooperativos en la calle, ya que será difícil que no llame la atención y reúna en poco tiempo a gran cantidad de gente alrededor.
    Podéis conseguir vuestro paracaídas reciclando alguno viejo. O intentar hacéroslo con trozos de tela de seda, pero siempre es más difícil. Hay también algunas empresas de juguetes o deportivas que los venden, pero muy caros.

Juegos: 

· PELOTA RODANTE. Fuente: "La Alternativa del Juego II" 

· TIBURONES Y SALVAVIDAS. Fuente: Ricardo Rutschman de Play for Peace  
· IGLÚ. Fuente: Jesús Macian Bonete (Barcelona)  

· LA CENTRIFUGADORA. Seminario de Educación Física de Ejea de los Caballeros. 
· ¡A VOLAR CON EL PARAGUAS GIGANTE !. Enviado por Miguel Angel Rodriguez. 

· ENCESTAR EN LA RUEDA. Por Carlos Velázquez Callado. 
· GATO Y RATÓN. Por Javier Rodriguez Raimondez 

· TENIS. Enviado por María Veiga Pérez (Ribadeo) 

· OVNI. Inventado Juan Viedma Muñoz, en Peal de Becerro (Jaén) 

Juegos de E. Física.
Juegos de Tiempo Libre para niños
Juegos Cooperativos: juegos para el encuentro.
Juegos tradicionales chilenos. Icarito
Juegos y deportes tradicionales.

 HYPERLINK "http://encina.pntic.mec.es/~omoreira/" \t "_blank" 
Juegos y dinámicas para educar
Dinámicas.
Juegos y actividades scout.
Juegos infantiles.

 HYPERLINK "http://averroes.cec.junta-andalucia.es/recursos_informaticos/concurso01/premio_1/" \t "_blank" 
¿A qué jugaban nuestros abuelitos?


 HYPERLINK "http://www.joves.org/jocs" \t "_blank" Juegos del mundo

 HYPERLINK "http://encina.pntic.mec.es/~isanz/" \t "_blank" 
¿Jugamos?. Cascayo

 HYPERLINK "http://es.geocities.com/aioneta/" \t "_blank" 
Juegos de Educación Física
En catalán:
Jocs Infantils d'arreu del món.

 HYPERLINK "http://www.noubarris.net/laguineu/ENLACES.htm" 
ENLLAÇOC D'INTERÈS SOBRE EL MÓN DEL JOC I LA JOGUINA


 HYPERLINK "http://www.comptafinsatres.com" \t "_blank" Compta fins a tres

 HYPERLINK "http://www.xtec.es/~jroca222/jocs.htm" \t "_blank" 
Jocs i més jocs.
En inglés:
Kids Games.
Children's Folklore
En portugués:


 HYPERLINK "http://jogosinfantis.no.sapo.pt/" \t "_blank" Jogos Infantils
Recopilaciones: 
Juegos de Edward A. Lockhart.

ANEXO 6  

VALORES MÍNIMOS PARA CREAR EN LA ESCUELA, ESPACIOS DE PAZ
José Tuvilla Rayo
Si el alumnado no reflexiona sobre la vida de relación, si no aprende a solucionar de manera adecuada los conflictos que plantea, no modificaremos una realidad que ya comienza a ser problemática.  

Es a través precisamente de la educación que las sociedades alcanzan mayores cotas de desarrollo humano, superan los prejuicios y estereotipos que segregan y separan a unos de otros, se establecen relaciones basadas en la cooperación y la participación, se aprehende y comprende el mundo diverso y plural en el que vivimos, se desarrollan las habilidades y capacidades necesarias para comunicarse libremente, se fomenta el respeto de los derechos humanos y se enseñan y aprenden las estrategias para resolver los conflictos de manera pacífica. ¿Pero cuáles son los valores mínimos universalizables que deben orientar la Educación para la Cultura de Paz? En este sentido, el “Manifiesto 2000”, redactado por un grupo de premios Nobel, contiene los seis principios clave que definen la Cultura de Paz y que resumen, para nuestro propósito, los valores mínimos para crear espacios de paz en los centros docentes. 
Respetar la vida
Respetar la vida representa para la educación el imperativo de contribuir al desarrollo integral de cada persona permitiéndole estar en las mejores condiciones para determinar por sí misma qué debe hacer en las diferentes circunstancias de su vida a través de la autonomía personal y el desarrollo del juicio crítico. Como se expresa en el informe Delors (1996): “Más que nunca, la función esencial de la educación es conferir a todos los seres humanos la libertad de pensamiento, de juicio, de sentimientos y de imaginación que necesitan para que sus talentos alcancen la plenitud y seguir siendo artífices, en la medida de lo posible, de su destino”. Todo proyecto educativo centrado en saber “convivir juntos” va unido, por otro lado, a otros valores esenciales como la libertad y la seguridad. Esto significa no sólo la exigencia ética y normativa de favorecer en todo proceso de enseñanza y aprendizaje el ejercicio de la autonomía personal desde la libre expresión de ideas, sino también la creación de espacios de confianza que posibiliten la resolución creativa y pacífica de los conflictos de tal modo que los centros educativos sean lugares justos y seguros. 
Si la educación es un instrumento valioso para la transformación humanizadora de la sociedad no es precisamente porque permite la adquisición de conocimientos disciplinares, sino sobretodo porque auspicia formas de relacionarse unos con otros desde la generosidad inequívoca, desde la emoción y desde los sentimientos más profundos del ser humano. Encontrar el equilibrio entre esos dos tipos de conocimientos (disciplinar y experiencial o relacional), conocimientos por otro lado de diferente origen y naturaleza, constituye un motivador desafío para la educación. 
En el ámbito concreto de nuestro Colegio este principio básico de la Cultura de Paz puede concretarse en los siguientes objetivos-guía:

 1/ Descubrir, sentir, valorar y confiar en las capacidades personales y colectivas que conforman la realidad y el clima de los centros educativos, para superar las propias limitaciones y dificultades, y que pueden contribuir a un desarrollo positivo y optimista de la vida a través de las relaciones que se dan en las prácticas educativas y que se manifiestan a través de una organización escolar dinámica y eficaz;

 2/ Desarrollar la afectividad, la ternura y la sensibilidad hacia quienes nos rodean, favoreciendo el encuentro con los otros y valorando los aspectos diferenciales (sexo, edad, raza, religión, nacionalidad,...) como elementos enriquecedores de todo proceso educativo y social; 

3/ Conocer y potenciar en la práctica educativa los derechos humanos, favoreciendo una actitud crítica, solidaria y comprometida frente a situaciones cotidianas que vulneren sus principios; 

4/ Valorar la convivencia escolar pacífica, favoreciendo la cooperación y la responsabilidad compartida como un bien propio de la comunidad educativa, rechazando el uso de la fuerza, la violencia o la imposición frente al débil y resolviendo los conflictos a través del diálogo, del acuerdo y de la negociación en igualdad y libertad. 
 

Rechazar la violencia
La proclamación de los derechos humanos, entre ellos el derecho individual y colectivo a la vida y a la paz, constituye uno de los logros más significativos de la humanidad. Sin embargo, es también uno de los más frágiles en un mundo convulsionado por las diferencias y las desigualdades estructurales fuente de conflictos, a veces, irresolutos y permanentes. Los centros educativos no son ajenos a la tensión entre un mundo que aspira hacer efectivo el derecho humano a la paz y la inexistencia de algunas de las condiciones que aseguran su práctica. Por otro lado tampoco son ajenos al fenómeno de la violencia. Una de las primeras dificultades a las que estos se enfrentan es buscar respuestas adecuadas a un fenómeno cuyo concepto no es unívoco. Por consiguiente y en primer lugar es necesario, antes de diseñar cualquier plan de prevención, realizar un diagnóstico inicial de la situación, diferenciando seis tipos de comportamiento “antisocial” que suelen confundirse: la disrupción en las aulas; los problemas de disciplina en las relaciones entre el maestro/aado y el alumnado; el maltrato entre compañeros o iguales (“bullying”); los daños a los bienes del centro y el vandalismo; las expresiones de la violencia directa; y el acoso sexual. Pero además hay que tener en cuenta algunos ámbitos ajenos a los centros donde se dan procesos relevantes de explicación a ese comportamiento reprobable: la violencia estructural presente en el conjunto de nuestra sociedad; la violencia presente en los medios de comunicación a la que el alumnado está expuesto durante muchas horas diarias; los modelos violentos que se aprenden en el seno de la familia y en el entorno más inmediato; y la ausencia, en muchos casos, de una respuesta educativa adecuada debido al olvido de las dimensiones socio-afectivas en los procesos educativos, especialmente en la educación secundaria, tradicionalmente apartada de las dimensiones no académicas de la educación. Como ha señalado Moreno Olmedilla (1998): “En el conjunto de estos procesos, la violencia que surge en nuestros centros de enseñanza se explicaría por el hecho de que tales centros estarían reproduciendo el sistema de normas y valores de la comunidad en la que están insertos y de la sociedad en general. Los estudiantes, por tanto, estarían siendo socializados en «anti-valores» tales como la injusticia, el desamor, la insolidaridad, el rechazo a los débiles y a los pobres, el maltrato físico y psíquico y, en resumen, en un modelo de relaciones interpersonales basado en el desprecio y la intolerancia hacia las diferencias personales en particular y hacia la diversidad étnica en general”. Si bien el objetivo de los centros educativos no consiste únicamente en rechazar y prevenir la violencia, la propia finalidad del derecho a la educación exige la puesta en marcha de medidas coordinadas en aquellos ámbitos que la investigación distingue como fuente de las variables (individuales, sociales o ambientales, educativas) que influyen en los fenómenos violentos. Como señalan diferentes estudios la acción de los centros educativos representa un importante papel en la interacción entre esos tipos de variables, y constituye, por consiguiente, el núcleo central de todo plan preventivo. La educación más apropiada a las exigencias actuales de acelerados cambios demanda- puesto que sus vidas estarán vinculadas a las vidas, hechos y acontecimientos que ocurren en otros lugares menos cercanos- junto a la preparación de los jóvenes para participar plenamente en su comunidad de pertenencia, la capacidad de comprender y actuar frente a los hechos que se producen en un mundo cada vez más global e interdependiente. Por otra parte, como han reconocido algunas reformas educativas como la española, junto a la función tradicional de la educación de transmitir unos valores y unas tradiciones (socialización) es preciso crear nuevos valores orientados hacia el futuro (humanización) de modo que se superen esos desafíos de manera positiva. Esto significa que los centros educativos deben ofrecer una educación que contribuya en ese proceso de renovación constante que se da en nuestras sociedades y, a la vez, favorecer la participación de los estudiantes en el cambio mismo. Como ha escrito Drubay (1986): “Será, pues, un objetivo fundamental asegurar que los jóvenes estén mejor equipados para abordar el futuro de una manera positiva tanto en su ambiente inmediato como en el futuro en su totalidad”.
            Rechazar la violencia y favorecer su prevención constituye un principio motor de la educación y una de las finalidades que deben orientar los proyectos de centro, guiados entre otros por los siguientes objetivos (Lucini, 1993): 

1/ Descubrir, sentir, valorar y vivir con esperanza las capacidades personales como realidades y como medios eficaces que podemos poner al servicio de los demás y que pueden contribuir a un desarrollo positivo y armónico de la vida y del humanismo;

 2/ Reconocer y valorar la propia agresividad como una forma positiva de autoafirmación de la personalidad, y ser capaz de canalizarla, permanentemente, hacia conductas y actividades que promuevan y favorezcan el bien común; 

3/ Desarrollar la sensibilidad, la afectividad y la ternura en el descubrimiento y en el encuentro con las personas que nos rodean, tanto a un nivel próximo, como a un nivel más universal; 

4/ Construir y potenciar unas relaciones de diálogo, de paz y de armonía en el ámbito escolar y, en general, en todas nuestras relaciones cotidianas; 

5/ Reconocer y tomar conciencia de las situaciones de conflicto que pueden presentarse, descubriendo y reflexionando sobre sus causas y siendo capaces de tomar decisiones, frente a ellas, para solucionarlas de una forma creativa, fraterna y no violenta.
 

 

Compartir con los demás
            Toda práctica educativa, como defendió con tanto empeño Paulo Freire, implica una concepción del ser humano y del mundo. La Cultura de Paz a través de la educación responde a una concepción del mundo que aspira a que prevalezcan los derechos humanos y la justicia social. Ambas cuestiones - educación y justicia social - no han caminado tradicionalmente juntas y han supuesto, en muchos momentos, controversias irreconciliables. Considerarlas unidas, en estos momentos, significa reconocer: primero, la exigencia y presión de la situación real del mundo y su proyección de un futuro posible que demanda reformas imperiosas que respondan al deber moral y político de construir una cultura de la paz; segundo, la aceptación de la educación como empresa moral y política que constituye un cúmulo de prácticas sociales que siempre plantean cuestiones sobre los propósitos y criterios para la acción, sobre la aplicación de recursos y sobre la responsabilidad y las consecuencias de dicha acción; tercero, el análisis crítico del papel desempeñado por la institución escolar en la deslegitimación de las desigualdades sociales a través de su estructura u organización como de su propuesta curricular (Connell, 1997); y cuarto, la incapacidad de la sociedad de producir transformaciones en otros ámbitos que implica que estas se conduzcan a través casi siempre de la educación. Por otro parte, esta controversia nos lleva a considerar que la formación de la ciudadanía debe ser un factor de cohesión social que tenga en cuenta la diversidad de los individuos y de los grupos humanos y al mismo tiempo evite cualquier tipo de exclusión. Así la educación para Cultura de paz se ve obligada a asegurar que cada persona se sitúe dentro de la comunidad a la que pertenece, al mismo tiempo que se le suministran los medios de apertura a otras comunidades. 
La Cultura de Paz es por esencia una cultura de la cooperación que implica para los centros educativos la exigencia de una verdadera concienciación sobre su doble papel: educativo y como instrumento para el cambio social. Compartir con los demás implica para la educación una reformulación de la organización escolar, redimensiona el papel de la cooperación como método pedagógico y constituye un desafío para la función docente. Como señala al respecto Jurjo Torres (1994) se hace necesaria la reconstrucción colectiva de la realidad dado que si “la institución es parte importante en la estrategia para preparar a sujetos, activos, críticos, solidarios y democráticos para una sociedad que queremos transformar en esa dirección, es obvio que en semejante misión podremos o no tener éxito, en la medida en que las aulas y centros escolares se conviertan en un espacio donde esa misma sociedad que nos rodea la podamos someter a revisión y crítica, y desarrollemos aquellas destrezas imprescindibles para participar y perfeccionar la comunidad concreta y específica de la que formamos parte”. Esto significa la creación de una cultura cooperativa en los centros educativos caracterizada por los siguientes rasgos (Fullan, M- Hargreaves, A. 1997): compromiso con el autoperfeccionamiento; presencia de la cooperación en todos los aspectos de la vida escolar; amplio acuerdo y consenso sobre los valores educativos solidarios; creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo satisfactorio y productivo; desarrollo de la confianza colectiva necesaria para responder de manera crítica al cambio; y reflexión en la acción, sobre la acción y en relación con la acción. Como sugiere Stephen J. Ball (1989): “Cuanto más involucrados personalmente están los protagonistas de la organización, tanto más probable es que deseen influir en su práctica y su ethos para cambiar la organización y convertirla en el tipo de lugar donde quisieran seguir trabajando y enorgullecerse de ella”. Para que los protagonistas directos e indirectos de la educación puedan implicarse es necesario asegurar su participación a través de los canales democráticos ya establecidos que definen y orientan la organización escolar. Pero como muy bien ha expresado Santos Guerra (2000): “Participar es comprometerse con la escuela. Es opinar, colaborar, criticar, decidir, exigir, proponer, trabajar, informar e informarse, pensar, luchar por una escuela mejor”. Y esto, como añade este autor en otro lugar, porque “La democracia no se da a los miembros de la comunidad educativa como algo acabado, como un logro ya ultimado. Es, por el contrario, una construcción en constante dinamismo, una tarea inacabada, un reto permanente, una utopía inalcanzable pero siempre perseguible”.
Compartir con los demás - principio que remite a la cooperación y la participación- se concreta, entre otros, en los siguientes objetivos educativos:

1/ Proporcionar experiencias reales de cooperación, solidaridad y responsabilidad, que favorezcan el aprendizaje de las capacidades con ellas relacionadas, con la participación de todos los miembros de la comunidad educativa; 

2/ Mejorar las relaciones, así como la integración de todos los sectores que intervienen en la organización escolar; 

3/ Favorecer el trabajo en equipo, el reparto de tareas, la colaboración y la búsqueda compartida de soluciones a los problemas que la organización escolar y la vida escolar genera; 

4/ Fomentar la participación responsable en cada una de las unidades organizativas del centro de modo que este alcance los objetivos propuestos en el proyecto de centro de manera coordinada a través del trabajo cooperativo.

Escuchar para entender
Los principios anteriores requieren de la escucha activa para hacer del diálogo, no sólo la constatación, presencia o existencia de puntos de vista y de valores opuestos, sino una disposición decidida a favor de la democracia. El diálogo implica la tolerancia y el respeto a las diferencias como clave esencial de la práctica democrática en la que los actores prestan atención activa con su pensamiento y acción a las diferentes opiniones, creencias y valores que difieren de los propios. Y es, por otro lado, elemento imprescindible de la cooperación y constituye la esencia de la Cultura de Paz que reside primeramente en el encuentro entre las personas y sus realidades históricas y éticas diversas. Encuentro y descubrimiento que a través del aprendizaje dialógico favorece y permite el consenso sobre un conjunto mínimo de valores sobre el que construir y organizar un mundo donde las necesidades humanas básicas de todos sean satisfechas, superando así las tensiones y los conflictos a través del respeto y ejercicio de los derechos humanos. “Convivir juntos” fundamento de la paz exige pues una relación “yo” y “tú” sin imposiciones, en la que cada cual advierte un intercambio y beneficio recíproco desinteresado de manera que a través de esa experiencia se van creando, poco a poco, mayores espacios de confianza. Para hacer realidad la Cultura de Paz son necesarias tres condiciones que coinciden, como señaló Lacroix (1968), en aquellas que hacen posible el diálogo: la fe en el progreso de la humanidad; el rechazo de la violencia, y la referencia a unos valores. La paz a través de la cultura es desde hace años el eje central de una ética global discursiva que otorga al diálogo el papel principal de un proceder y una manera de conducirse en la que tratan de satisfacerse intereses universalizables determinados por los principios básicos contenidos en los derechos humanos. En el ámbito educativo, “escuchar para entender”, es decir, el diálogo, requiere, como ha indicado Jurjo Torres (1991) que el maestro/aado genere “un clima de reflexión y debate sincero, sin temores ni disimulos, acerca del porqué de los contenidos culturales con los que trabajan y cómo lo hacen; sobre qué dimensiones de la realidad, con qué fuentes y con qué metodología facilitamos la reflexión de nuestros alumnos y alumnas, les permitimos comprender su realidad y les capacitamos para seguir analizando y poder intervenir solidaria, democrática y eficazmente en las diversas esferas de la vida en su comunidad”. Para hacer efectivo ese clima de reflexión es imprescindible el respeto del otro basado en el valor de la tolerancia que es un contenido y una finalidad de la educación que parte del hecho de que nuestra vida, individual y colectiva, está sobresaltada de conflictos, expuesta a las diferencias y condicionada por diferentes y legítimas visiones de cómo organizar la sociedad en la que podamos desarrollar plenamente nuestros proyectos individuales y colectivos. No es extraño pues que la Cultura de Paz tenga en el respeto a la diversidad uno de sus fundamentos. Y exija por consiguiente una acción educativa en y para la tolerancia que implica (Ortega y otros, 1996):

 1/Promover el diálogo y el consenso como forma de resolver los conflictos; 

2/ Desarrollar la conciencia de pertenencia a una misma comunidad por encima de la diversidad de creencias e ideologías; 

3/ Reconocer y promocionar la diversidad cultural como elemento enriquecedor, no desintegrador de una sociedad;

 4/ Promover el reconocimiento de la dignidad de toda persona y el respeto a las creencias y formas de vida de cada individuo; 

5/ Tomar conciencia de que la uniformidad y la imposición sólo llevan a la pobreza intelectual y a la pérdida de la libertad; 6/ Entender la tolerancia como un estilo y forma de vida.
            El diálogo es un principio y un método pedagógico que orienta todo proceso de enseñanza-aprendizaje e inspira los siguientes objetivos:

i) Reconocer y respetar en todos los miembros de la comunidad educativa el potencial y la riqueza que aportan a la acción educativa, para que, a partir de su propia realidad y experiencias se posibilite la educación; 

ii) Propiciar aprendizajes dentro de un clima democrático de convivencia escolar basado en la búsqueda del consenso; 
iii) Hacer realidad en la vida de los centros educativos un comportamiento ético respetando y reconociendo las identidades culturales y orientando la formación dada hacia el desarrollo de un compromiso con las problemáticas sociales en la búsqueda de soluciones creativas y pacíficas; 
iv) Programar actividades para conocer y analizar críticamente la realidad social, política, cultural y económica desde la construcción colectiva de conocimientos y valores.
Conservar el Planeta
            La problemática ambiental constituye, en la actualidad, un importante tema de reflexión y de preocupación tanto para el conjunto de la sociedad como para los organismos internacionales, pues su gravedad pone en peligro no sólo la capacidad de los seres humanos de disponer de los recursos naturales necesarios para su bienestar, sino la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus necesidades más elementales y alcanzar un nivel de desarrollo humano semejante al nuestro. La propia definición de paz lleva implícita una estrecha relación entre el concepto de desarrollo humano sostenible, la propia democracia y el ejercicio mismo de los derechos humanos. 
            Es evidente que el derecho a llevar una vida digna precisa de un entorno medioambiental saludable, pues el ser humano tiene necesidad de vivir en unas condiciones que le permitan su desarrollo personal de modo saludable en el plano físico, mental y social. Como se expresó en la Declaración de Estocolmo (1972) el ser humano tiene el derecho fundamental a la libertad, a la igualdad y a unas condiciones de vida satisfactorias, en un medioambiente de calidad que le permita vivir dignamente y en bienestar, de manera que proteger y mejorar el entorno natural constituye un deber tanto para las presentes como las futuras generaciones. Y esto exige, sin lugar a dudas, que toda acción encaminada a afirmar ese derecho debe inspirarse en dos principios: equidad, necesaria para asegurar un acceso justo a los recursos naturales en relación con un desarrollo económico y social centrado en el ser humano, y participación de la sociedad civil esencial para cualquier estrategia orientada a la acción. Es por ello que la educación ambiental se define- según la Conferencia de Tbilisi (1977) - como un proceso permanente a través del cual los individuos y la comunidad cobran conciencia de su medio y adquieren los conocimientos, los valores, las competencias, la experiencia y la voluntad de actuar de forma individual o colectiva en la resolución de los problemas ambientales presentes y futuros. La Cultura de Paz como conjunto de valores, consensuados a escala mundial es la pieza clave de una ética global que reorienta las relaciones de los seres humanos entre sí, y de estos con su medio natural. Como ha indicado María Novo (1995): “Autorrealizarse sería, desde esta perspectiva, realizarse en y con todo lo existente”. 
            Conservar el planeta, es decir, respetar y cuidar a todos los seres vivos como fundamento ético exige una educación (proceso global de la sociedad por la que se conciencia de las problemáticas mundiales y actúa en consecuencia en relación con unos valores) guiada por tres criterios: Mejorar la calidad de la vida humana; Conservar la vitalidad y la diversidad de la Tierra; y mantenerse dentro de la capacidad de carga del Planeta. Estos criterios fijados en el documento “Cuidar la Tierra” y completados y reafirmados por la Conferencia de Río (1992), sugieren la modificación de las actitudes y prácticas personales y sociales; la sensibilización y formación de la ciudadanía para cuidar y proteger el medio ambiente; y el deber de forjar una alianza mundial a favor de un desarrollo humano sostenible. La educación ambiental, como el resto de “educaciones” derivadas de los principios básicos de la Cultura de Paz y que en nuestro sistema educativo español coinciden con los “temas transversales”, no es un enfoque limitado únicamente a la transmisión de contenidos pertinentes, sino que se interesa primordialmente por cuestiones afectivas y axiológicas. Es por ello que junto con los conocimientos interdisciplinares propios, cualquier proyecto de centro integrado debiera estar orientado por los siguientes objetivos: 

1/ Sensibilizar a la comunidad educativa ante las problemáticas mundiales, en concreto, las ambientales; 

2/ Adquirir conciencia del efecto de nuestras actitudes y comportamientos habituales sobre el equilibrio del entorno, favoreciendo un clima y cultura del centro basado en los principios éticos medioambientales; 

3/ Desarrollar actitudes como centro escolar de solidaridad con todos los habitantes de la Tierra ( basar nuestra acción en el respeto de todos los seres vivos); 

4/ Mejorar y disfrutar de los espacios del centro educativo como lugares consagrados a la conservación y respeto de la Naturaleza; 

5/ Favorecer experiencias socio-comunitarias orientadas a mejorar la capacidad y las posibilidades de aplicar los análisis, las actitudes y los comportamientos ambientales a la vida cotidiana escolar, familiar y social.
Redescubrir la Solidaridad
  El concepto de solidaridad adquiere en la actualidad un significado ético que designa la convicción de que cada persona debe sentirse responsable de todos los demás como requisito que nos ayuda a vivir mejor unos con otros, en un encuentro necesario y libre, en el que cada cual gracias a la cooperación, el desinterés y la generosidad, ofrece lo mejor de sí para el bien de la comunidad, a la vez, que desarrolla también todas sus potencialidades. Como ha escrito M. Buber (1979): “El hecho fundamental de la existencia humana no es ni el individuo en cuanto tal, ni la colectividad en cuanto tal. Ambas cosas, consideradas en sí mismas, no pasan de ser formidables abstracciones. El individuo es un hecho de la existencia en la medida en que entra en relaciones vivas con otros individuos; la colectividad es un hecho de la existencia en la medida en que se edifica con vivas unidades de relación. El hecho fundamental de la existencia humana es el hombre con el hombre”. Pero el significado ético de la solidaridad debe también completarse desde una forma nueva de leer la realidad de manera crítica que nos alerta y previene de algunos peligros como la presión que ejercen los países desarrollados sobre los países empobrecidos; los límites de un crecimiento económico imposible de universalizar con la consiguiente existencia de una nueva ciudadanía que emerge desprovista de algunos derechos; el peso del pensamiento único que impone la globalización económica y el control social a través del dominio exclusivo y excluyente de los medios de comunicación e información... Estos obstáculos o desafíos que ponen en peligro la cohesión social demandan una cultura de la solidaridad disidente (Aranguren, 1997) con otros modelos anteriores caracterizada por ser un valor ético apropiable que no busca el resultado inmediato sino la eficacia en la realización de proyectos de reinserción social, de creación de bienes y servicios necesarios para la población excluida; promueve un movimiento social y ciudadano desde la adquisición y formación moral de la ciudadanía que participa en un proceso comunitario a favor de la justicia; y constituye una experiencia de reencuentro y acercamiento con los otros desde la ternura y la esperanza. 
Este redescubrimiento de los valores humanos pretende guiar las dimensiones de la persona desde una nueva forma de construir la organización social que - desde el conocimiento crítico de la realidad- busca y construye una nueva cultura fundada en una nueva forma de comportamiento pro-social y un modo diferente de pensar y de actuar ( De Felipe, A-Rodríguez, L. 1995) que tiene como misión hacer sujetos de derecho a los más desprotegidos. ¿Acaso tiene otro sentido y otra obligación moral nuestra vida que aquella que construye un mundo más justo para todos? Si es así, la educación que se inspira en los valores de la Cultura de Paz requiere una reinvención de la solidaridad que se debe extender desde lo más próximo a lo más distante, desde lo más local a lo más global, desde el ámbito del aula a los espacios de la comunidad. En este sentido, a la educación para la paz y los derechos humanos no sólo le corresponde alcanzar como objetivos aquellos que se derivan de los propios contenidos de los instrumentos internacionales sobre la misma materia, sino también los que pertenecen a una educación en valores que persiga un aprendizaje moral y cívico a través del cual el alumnado conozca y dialogue sobre los problemas éticos más significativos según su experiencia vital; y desarrolle la capacidad de descubrir por sí mismo nuevos problemas, aprenda a construir juicios de valor sobre ellos y responda positivamente a los problemas con los que se enfrenta. Y por otro lado, este aprendizaje de la interdependencia y de la solidaridad -desde un enfoque crítico con la racionalidad tecnológica- debe conducir al fomento de actitudes favorables a la cooperación internacional y a la transformación político-económica de las relaciones entre los pueblos, valorando el cambio social. En síntesis, dos elementos básicos constituyen la cultura de la solidaridad: la solidaridad con los más pobres y la solidaridad internacional. Aquí la educación, instrumento crucial de cambio, debe ser (Fisas. 2001):     

1/Una educación para la crítica y la responsabilidad ligada al reconocimiento del valor del compromiso ético, de la asociación con los demás para resolver problemas y trabajar por una comunidad mundial justa, pacífica y democrática;

 2/ Una educación pro-social y para la convivencia orientada a constituir un esfuerzo individual y colectivo capaz de contrarrestar la cultura de la violencia (directa, cultural y estructural) y de consolidar una nueva manera de ver, entender y vivir el mundo; 

3/ Un aprendizaje útil para transformar los conflictos de manera pacífica en diferentes ámbitos, no sólo en el plano educativo, convirtiéndose así en una práctica social del intercambio y la mediación; 

4/ Una educación que desaprenda la cultura del patriarcado y la mística de la masculinidad favoreciendo una convivencia humana sin exclusiones basada en las relaciones igualitarias entre hombres y mujeres; una educación del cuidado y de la ternura que supere las dinámicas destructivas y desnaturalice todo tipo de violencia; 

5/Una educación, en definitiva, que se traduzca en cambios de conducta, resuelta a satisfacer las necesidades humanas básicas y a movilizarse a favor de la cultura de paz; democratice el conocimiento y permita el acceso de todos a la información como exigencia para el ejercicio de una ciudadanía verdaderamente democrática; y configure un orden mundial basado en la seguridad humana.
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EDUCAR PARA LA PAZ
Propuesta de trabajo


Objetivos que se plantean con estos ejercicios:

· Definir cuál es el conflicto. 

· Cuáles son las causas que pueden haberlo provocado. 

· Cuáles son las posibles soluciones para conseguir resolver el conflicto teniendo en cuenta las consecuencias. 

De la misma manera, este esquema de trabajo nos puede servir a la hora de presentar la actual "Guerra en Iraq".

· En primer lugar, proponemos trabajar con unos conflictos imaginarios y posteriormente, es muy importante dar el salto a los conflictos reales que se dan entre el alumnado, tanto durante los momentos en los que estén en clase, como en todas las vivencias a lo largo de la jornada escolar. 

· Debemos tener presente que el maestro/a o la maestra acompañan a los alumnos durante este proceso, pero siempre teniendo en cuenta que son los propios alumnos los que lo llevan a cabo. Cuanto más discreta sea la intervención del maestro/a, más positivo puede ser para los alumnos. 

· Posibles conflictos. Las situaciones pueden ser muy diversas, pero lo mejor es que sean cercanas a hechos reales: 

· Una niña o niño que se ríe del dibujo de otro niño. 

· Un niño que no le deja el material a un compañero. 

· Un grupo de niños que le ponen un apodo a otro y a éste le molesta. 

· Dos niñas que quieren jugar a fútbol y el grupo de niños que está jugando no las quiere. 

· Al hacer grupos voluntarios de trabajo hay dos niños o niñas de la clase que siempre se encuentran no aceptados...

· Trabajaremos alguna de estas situaciones conflictivas presentando este modelo de ficha o similar. En la primera viñeta de la izquierda, el maestro/a o la maestra pueden buscar o hacer un dibujo que se adecue a la situación, o bien escribirla (en función de la edad de los alumnos). 

Dibuja o escribe tres maneras diferentes de resolver este conflicto:
(ejemplo: la niña que se ríe del dibujo de otro niño) 
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Dibujo (o texto)
Propuesta de solución
Propuesta de solución
Propuesta de solución
Se pide a los alumnos que observen con atención lo que se explica en el dibujo o en el texto, con preguntas del tipo:

1. ¿Qué está pasando? ¿Existe algún problema entre este niño y esta niña? 

2. Piensa y busca tres maneras de resolver la situación. 

3. Dibuja y/o escribe debajo de cada viñeta las tres maneras que se te han ocurrido para resolver la situación. 

En 2º y 3er ciclo se les puede pedir a los alumnos que sólo escriban las propuestas de solución. 

Una vez acabada la actividad, se ponen en común las conclusiones. El maestro/a puede pedir a un alumno que explique cuál es el conflicto que ha observado. Seguidamente, les pide a todos los alumnos que marquen con un punto cuál es, según ellos, la mejor manera de resolver el conflicto de las tres que han buscado, o sea, de qué manera los dos compañeros se quedarán más tranquilos una vez resuelto el malestar que se ha creado. 

A partir de este momento, todos exponen al resto de la clase lo que han pensado y por qué. Es muy importante saber escuchar y entender bien lo que dice el compañero o la compañera intentando ponerse por un momento en el lugar del otro. Se puede ir escribiendo en la pizarra cada una de las propuestas de solución y, al lado, el nombre de quien la ha dado (más adelante los niños podrán hacer aclaraciones y cada uno se hace responsable de sus aportaciones). Es más que probable que las propuestas de algunos alumnos coincidirán. 

Mientras se observa lo que se ha escrito en la pizarra, es bueno hacerles dar cuenta de la diversidad de ideas que han salido para intentar resolver el conflicto planteado y que, por lo tanto, un problema no tiene una única solución si no que pueden existir muchas diferentes. 

Después se les pide que den un paso más: prever las consecuencias, analizando cada una de las aportaciones escritas en la pizarra. Puede que los niños las vean todas válidas, o que vean que algunas ayudan a solucionar mejor el problema que otras. Se deben señalar éstas últimas, constatando que entre todos salen más ideas y matices. 

Cuando analizamos las consecuencias (también pueden haber salido en la fase anterior), es posible que se hable de las causas: 

· ¿Por qué se ha reído la niña del dibujo del niño? 

Si no se plantea, se deben hacer preguntas para que los niños y las niñas se planteen la necesidad de pensar en el desencadenante de la situación conflictiva. Estas causas podrían hacernos variar las propuestas de solución. Es bueno que los alumnos descubran la necesidad de analizar las causas de cara a pensar en unas buenas propuestas para continuar. 

Según el grupo o la edad de los alumnos, se puede pensar en hacer un primer ejercicio de trabajo del conflicto conjunto, y llevar a cabo la siguiente actividad de una manera más autónoma, tal y como se ha explicado con anterioridad. Los más pequeños tienden a buscar soluciones que implican el castigo del compañero sin preocuparse por las causas del conflicto. Por este camino no se llega a soluciones que puedan incidir en las causas que originan el problema. 

También es importante el hecho de haber buscado diferentes soluciones. En todas las soluciones se puede encontrar más de una alternativa. Es necesario formularlas y después pensar y argumentar bien sobre las consecuencias que comporta cada una de ellas, antes de presentar la propuesta que se ha escogido como la más adecuada para solucionar el conflicto que se da en ese momento. 

Si durante la discusión ya se ha visto claro que uno de los factores básicos para resolver el conflicto es el análisis de las causas, se puede reforzar el concepto con este ejercicio: 

¿Qué ha sucedido antes? ¿De qué maneras podemos solucionar el problema?
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Causa (si hay más de una)
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En el 3er Ciclo también se puede presentar un conflicto con la lectura de un pequeño texto. Por ejemplo: 

"Los niños y las niñas están en el patio. El partido de fútbol se desarrolla con normalidad. Blás, del equipo A, está marcando a Ramón, del equipo B. Un compañero de Blás le pasa la pelota y tanto Blás como Ramón saltan al mismo tiempo e, involuntariamente, Blás le da un empujón a Ramón que se cae al suelo. Éste se levanta, se gira y le propina una patada a Blás..."

Hasta ahora hemos presentado unos ejercicios que pueden ayudar al maestro/a a la hora de proponer la resolución de un conflicto, pero hay muchos modelos. A continuación adjuntamos otro esquema de trabajo que también servirá para plantear la resolución de conflictos. Según el tipo de conflicto que se presente, nos será más fácil tratarlo siguiendo un procedimiento u otro. Sin embargo, siempre se deberá enseñar a los alumnos a utilizar el diálogo y esto comporta una buena dosis de saber escuchar y ponerse en el lugar del otro. También es necesario aprender a explicarse claramente y con sinceridad, respetando a los demás y a uno mismo. 

 

LISTA DE CONTROL
Nivel del conflicto
 
Individual
Entre dos personas
Más de dos personas
Actores / participantes
 
Reales
Ficticios
Los propios alumnos (de nuestra aula, o de otra aula)
Niños, niñas
Adultos
El porqué del conflicto
 
Para conseguir cosas
Para sentirse mejor
Opiniones
 
¿Se ha resuelto adecuadamente?

Maneras de actuar
 
¿Cómo creéis que han resuelto el conflicto estos compañeros?
¿Por qué?
¿Han llegado a acuerdos, han dialogado, se han peleado?
Consecuencias
 
¿Qué pasará después?
Decisión final
 
¿Cuál hubiera sido la mejor manera de actuar?




